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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Primer debate del Froyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria a la
Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social paf,a la aplicación de la pregunta 3 del Referéndum
celebrado el 4 de febrero de 2018 {continuacién).

2.L. Oficio No" o11-ccP-P-AN-2O18 de 6 de matzo de 2018'
suscrito por la doctora Faulina Molina Calderón, Secretaria
Relatora de la Comisión Especializada Ocasional para el
Trámite de las Leyes de Aplicación de las preguntas 3 y 6 de la
consulta Popular, efectuada el 4 de febrero de 2Q!8,
remitie¡¡do informe para prirner debate.

Resunren Ejecutivo de la.sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Listad.o de Asambleístas asistentes a la sesión del Fleno de la
Asamblea Nacional;

3.

4.



RtrPÚ,BtTCA DEL DCUADOR

¿?{**# d u o - íürbt'*/
Acta 5O2-B

En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las siete horas cincuenta y dos

minutos del día trece de marzo del año dos mil dieciocho, se reinstala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Segundo Vicepresidente,

asambleísta Carlos Bergmann Reyna

En }a Secretaría actúa el doctor John de Mora Moncayo, Prosecretario

General Temporal de la Asamblea Nacional.

EL SEñOR pRESIDENTE. Buenos días señoras y señores asambleístas.

SeñorSecretario,procedaaconstatare1quorum._

I

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Sí, SCñOT

Presidente. Buenos días, señor Presidente, buenos días con todos los

señores asambleístas. Por favor, señores asambleístas, sírvanse registrar

la asistencia en sus curules electrónicas, de tener algún problema, Pof

favor avisar a esta Secretaría. Gracias. Setenta y siete asambleístas

presentes en la sa1a, señor Presid.ente, sí tenemos quorum. -----

il

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reinstalo Ia sesión. Continúe, señor

Secretario. --------

ilI

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON SU
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autorización, señor Presid,ente, procedo a comunicar que estamos en la

continuación de la sesión número 502, perdón, en el punto dos: "Primer

d.ebate d.el Proyecto d.e Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para la aplicación

de la Pregunta 3, del Referéndum celebrado el 4 de febrero del 2OI". EI

informe ya fue leído el día de ayer, señor Presidente. --------

IV

EL SEñ6R PRESIDENTE. Tiene la palabra el asarnbleísta Daniel

Mendoza, ponente

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DAI\IEL. GTACiAS, PTCSidCNtC.

eueridos compañeros: El pasado cuatro de febrero, el pueblo ecuatoriano

se expresó en las urnas a favor de una reestructuración del Consejo de

participación Ciud adanay Control Social. En la Comisión Ocasional para

la Apiicación de la Consulta Popular que es una Comisión

Multipartidista, nosotros asumimos el compromiso de hacer cumplir ese

mandato popular, y en cada una de las sesiones expresamos que era

nuestra responsabilídad el llegar a tener una ley aprobada para máximo

el dieciséis de marzo, que es este día viernes. Por 1o tanto, nosotros dentro

de esta Comisión hemos debatido ampliamente, hernos recibido criterios

de parte de organizaciones sociales, colectivos ciudadanos, asambleístas

que no son parte de la Comisión, han presentado sus respectivos aportes,

precisamente para mejorar la propuesta enviada por el presidente Lenín

Moreno Garcés. Lo he dicho antes, la propuesta que el Ejecuti.vo remitió

a esta Asamblea, es una propuest a iálíd,a, pero no necesariamente es la

mejor, tenemos que garantizar que haya la posibilidad de tener una
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elección universal, directa, que garantice que los mejores hombres y

mujeres lleguen a postularse y llegan a f.ormar parte de una papeleta.

¿Cómo recuperamos el eqpíritu de ia participacién ciudadana? ¿Cómp

recuperamos el espíritu del control social? Algo que lamentablemente no

se vio en e1 Consejo de Participación Ciudadana cesado. Hoy tenemos \rn

Consejo Transitorio, que es también parte de esa pregunta tres de la

consulta popular, donde siete d.e cada diez ecuatorianos dijo que era

necesario cambiar, dijo que era necesario reestructurar. Por 1o tanto,

nosotros debatimos ampliamente y llegamos a un informe para primer

debate por unanimidad, un informe de consenso' aun cuando en esta

Cornisión tenemos representantes de todas y cada una de las bancadas

que conforrna este período legislativo. Eso io hicimos en un acto de

responsabilidad con ei país, porque acá no importan las diferencias

ideológicas, acá importa un Ecuad,or unido, acá i.mporta un mejor

Ecuador, un mejor país. Por 1o tanto, debatimos sobre cuales eran esos

consensos, en d,onde podíamos acordar y efectivamente acordamos que

el alcance del Consejo Nacional Electoral, tenía que ser limitado. El

problema no es el concurso de méritos y oposición que plantea el

presidente Lenín Moreno, el problema es una falta de credibilidad en la

institucional,idad, en quién hace el concurso, en la transparencía con la

que se han llevado adelante los concursos pasados, y eso es io que

tenemos que recuperar, probidad, credibilidad en este tipo cÍe

rhecanismos qrre son válidos para poder tener ar

en esa comisión, acordamos que el alcance clel Consejo Nacional

Electoral, será meramente de verificación de requisitos, y que en este

Pieno, en este debate, por eso quiero invitarios a todos y cada uno de

ustedes hoy, a que propongamos mecanismos alternativos que puedan

ser recogidos pai:a un informe de segundo clebate, que ojalá podamos
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tenerlo, señor Presidente, para el día viernes de esta misma semana. Por

1o tanto, el debate queda abierto para que todos podamos proponer

mecanismos, que mejore'la propuesta que el Ejecutivo remitió a esta

Asamblea Nacional. El primer consenso que nosotros tuvimos en la

Comisión, es precisarnente el alcance, el alcance dei CNE dentro de este

proceso. El segundo, son los requisitos que puedan de alguna manera

garantizar que los mejores hombres y mujeres, son quienes pueden

cumplir el perfil y que puedan candidatizatse, requisitos que sean

estrictos, además de la no afiliación que plantea el Ejecutivo, que pueda

haber realmente una demostracién de la trayectoria en combate contra

1a corrupción, trayectoria en organizaciones sociales, en participación

ciudadana. ¿Cómo verificamos esa trayectoria? Debemos debatirlo, pero

son requisitos que en esta Comisión Ocasional nosotros impusimos J¿

dijimos eS necésario que se pueda garantizar qlle justamente esos

hombres y mujeres que han venido combatiend.o ia corrupción,

ejerciendo participación ciudadana durante años, sean quienes den un

paso al frente. Y finalmente, las inhabilidades. Algo que le ha hechb

mucho daño a la institucionaiidaci del Ecuador, es cuando ha habido

estos círculos d.e pod,er, eSoS compad.razgos, estos recomend'ad'os, los

amigos de los amigos, y de alguna manera tenemos qr-le buscar un

mecanismo que permita que quienes decidan dar un paso al frente y

candidati zarse pa.ra el próximo Consejo de Participación Ciuciaciana y

Control Social, el que va a ser electo en el dos mil diecinueve por elección

popular, no puedan tener ningún tipo de afinidad o consanguinidad entre

autoridades electas, entre funcionarios públicos de rango ministerial,

paraque no haya realmente otra vez lo que ha pasado, en donde hemos

tenido con buenas o malas intenciones, pero hemos tenido casos en

donde se h.a evidenciado que ha habido relación de afinidad o
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consanguinidad entre muchos de ios funcionarios qug fueron designados

en el Consejo de Participación Ciudadana pasado. Por 1o tanto, de qué

manera podemos mejorar los mecanismos de designación, ese es el reto

que tiene esta Asamblea Nacional. Esos tres consensos, son los

consensos a los que esta Comisión Ocasional Multipartidista que tuvo

voces tanto de sectores de oposición como del sector oficialista-, que

recorrié el país, que visitó tres provincias: La provincia Ce Manabí, la

provincia d.e Azuay, la provincia de Cañar, que recibió a más de veintitrés

organizaciones sociales, que sesionó once veces en un corto tiempo y que

el día de hoy vamos a continuar con las sesiones, ha demostrado el

compromiso con el país. Así que, compañeros asarnbleístas, yo ies quiero

pedir que partamos de esos tres consensos, pero que también evaluemos

la posibilidad de agregar filtros adicionales qr-te permitan llegar a tener

una elección directa, universal pero viable, pcsible. Hefnos recibido

también el criterio del Consejo Nacional Eiectoral, la presidenta Nubia

Villacís compareció ante nosotros, en la sesión que tuvimos en la

provincia de Manabí, y precisamente nos explicaba el riesgo que existe

cuando hay una cantidad muy larga de postulantes, como friorizas,

como ubicas a los candidatos en una papeleta, como distribuyes el gasto

electoral, como haces que sea equitativo, todo eso fue debatido. Y, por lo

tanto, eS necesario que nosotros aquí, busquemos úna sola cosa y esa eS

cumplir ei mandato popular, respetar la voiuntad del soberano expresada

el pasad.o cuatro de febrero. Y, esa voluntad fue ciara y drjo que quiere

elegir de manera universal a sus futuros consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social. For 1o tanto, el compromiso

que hemos demostrado en la Comisión Ocasional, debemos demostrarlo

también'en este Pleno, para que podamos agregar los filtros que seaÍl

necesarios, sin irrespetar el mandato popular y que podamos llegar a un
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dos mil diecinueve con una eleccién democrátíca., en donde los mejores
':

hombres y mujeres puedan candidatízarse y puedan ser opcionados para

conformar el futuro Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

I\{uchísimas gracias, señor Presidente, muchísimas gracias a todos

ustedes, compañeros asambleístas. -

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra Fernando Burbano.------------

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. GTACiAS,

señrrr Presidente. Compañeros y compañeras legisladoras: En la consulta

popular, el pueblo ecuatoriano resoivió elegir a sus representantes

ciudadanos en el Consejo de Participación Ciudadano y Control Sociai,

por voto universal y secreto. Esto impiica que en las próximas elecciones

de prefectos', alcaldes, concejales, vocales de juntas parroquiaies,

también tendremos una papeleta adicional, en la cual los ecuatorianos

tendrán que elegir entre dar un número impoitante de candidatos al

Consejo de Participación Ciudadana. Quiero referirme a 1o que ha

mencionado el asambleísta Mend oza, ¿córno podemos abrir la posibilidad

de establecer mecanismos que permitan hacer mucho más fácil ia

elección, la selección de los candidatos más idóneos para in'r-egrar este

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social? Para el año dos mil

díez, se presentaron mil d.oscientas veintiocho carpetas, si esa fuera la

siiuación en este año, estaríamos avocados a tener una rnega papeleta,

con mil doscientos veintiocho nombres. Para el año dos mil quince, luego

d.e haberse provocado una suerte de deslegitimación y haberse

erosionado el mecanismo del concurso, por cómo estaba diseñado, se

pasó de mii doscientos postulantes a doscientos cincuenta postulantes-

Sin embargo, escoger hoy incluso en un número tan reducido como
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doscientos cincuenta, pudiera resultar algo complejo para el ciudadano.

Los problernas no fueron los concursos en sí, el mecanismo no fue el

problema, el problema fue como se implementaron los concursos. Y se

implementaron desde un Reglamento aprobado por el propio CNE, en el

cuatr se establecían además por mandato constitucional, cortisiones

seieccionadoras. Lamentablemente, esto está en Ia Consti.tución y

también se derivó hacia el Consejo Nacional Electoral en el proceso de

selección. Los veedores no tenían incidencia mayor, y lamentablemente

también los informes de las veedurías no eraIl vinculantes. iQué

queremos decir con esto? Que el problema no estaba en el concurso sino

en cómo se 1o implementó, por eso propongo a esta Asamblea, la

necesiCad de establecer mecanismos claros de un concurso o de cual sea

el sistema para llevar a cabo una preselección de candidatos, para tener

Lrn numero razonable de candidatos en los cuales elijan los ciudadanos.

Hemos hecho un estudio de los votos en plancha y más del ochenta 1r

cinco por ciento de los votos en plancha, se producen a nivel nacional.

En Pichincha y Guayas, alrededor del noventa por ciento, ¿qué significa?

eue aun habiend.o la posibilidad de escoger entre listas, qu.e eSe es el

mecanismo aprobado legalmente, el ciudada,no opta por el voto en

plancha, es decir, que opta por quince o dieciséis opciones y cada opción

es un partido político, opciones que tienen número, color, signos,

Yel de conocimiento' Enidentificación y que tienen una campaña y un nii

cambio en una elección de candidatos para el Conséjo de Participación

Ciudadana, pudiéramo,s tener si el ejem.plo son los últimos doscientos

cuarenta qqe se inscribiero.r'.. el dos mil quince, doscientos cuarenta

ecuatorianos, sin número, sin identificación, sin color, sin conocimiento

previo. ¿Qué implica esto? Que en cuarenta y cinco dÍas deberíamos dar

a conocer a todos estos candidatos, algo realmente muy complicado'
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¿Que concluimos de este cuadro? Que a mayor número de candidatos,

se va presentando también mayor número de votoS inválidos, y en Ia

población rural también a mayor número de desconocimiento, tenemos

una derivación del voto hacia la anulación. ¿Qué es lo que pasó en

Bolivia? Bolivia tiene un sistema parecido al ecuatoriano en el proceso de

elección. Y, los resultados fueron, que al tener una enorme cantidad de

candidatos, lo que sucedió es que más del sesenta por ciento de electores

optó por el nulo o el blanco. Es decir, que aqueilos que resutrtaron electos

ni siquiera bordeaban el veinte o el treinta por ciento, produciéndose u.na

desiegitimación de su elección, ese es el riesgo que podemos tener en las

próximas elecciones, tener un número exagerado de candidatos, que les

ganen los nulos sumados a los blancOs. Por otra parte, necesitamos

promocionar a los candidatos, si tuviéramos veintiocho canciidatos como

dice Ia propuesta presidencial, aproximadameute si derivamos la

posibitridad de gasto que tienen hoy los asambleístas nacionales,

tendríamos alrededor de setenta mil dólares de inversión para publicitar

un candidato a nivel na.cional; y todos los que estamos aquí sabemos

cuáles son los costos para publicitar a un candidato, más aún que no

tiene partido, no tiene nivel de conocimiento de número, sino que el

ciudadano solo tendrá que aprenderse su nombre, o siete nombres o díez

nombres para elegir, identificarlos en una papeléta enorme si hubiera un

número excesivamente grande. Si hay más de quinientos candidatos la

invetsion va a ser menor para publicidad, provocando que, menor nivel

de conocimiento d.e los ciudadanos y eligiendo quizás en la fórmula más

fácil como es el voto en plancha. Si le decimos que escoja siete, va a

esCoger los siete primeros, los siete a nivel horizontal o al azar. Entonces,

la decisión que tiene el pueblo ecuatoriáno de escoger a los rnejores,

pudiera derivarse én un escogitamiento erróneo. Porque entonces hacer
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un concurso más transparente. No se trata de condenario al CNE a no

realízar ninguna actividad frente a este concurso, es Ia institución

llamada a nivel constitucional y legal a llevar a cabo este proceso de

manera integral, lo que deberíamos poner son las normas claras para que

el Consejo Nacional Electorai, no actúe de manera discrecional y a través

de sus actos y a través del concurso o del sistema de selección, pueda

dirigir la elección hacia tal o cual candidato' De ahí tenemos las

siguientes conclusiones que yo quiero compartirles a ustedes y que

fueron materia de reflexión en la Comisión. Primero, incorporar en la Ley

un mayor rigor en la calificación de los méritos, lamentablemente los

méritos en los conc\trsos anteriores, se certificaron por papelitos

firmados por organizaciones muchas veces inexistentes, o tramitando las

certificaciones, esto provocó que tengamos un número de candidatos que

en realidad no acreditaban trayectoria. Así que una mayor rigurosidad en

la calificación de los méritos, nos va a permitir tener un número más

razonablede candidatos, mayor transparencia en la información y en las

veedurías, |a información tiene que estar subida a la web en tiempo reatr,

para que los comunicadores, los ciudadanos, puedan hacer tareas de

impr,rgnación. La promoción y difusión de los candidatos debería ser

mucho mayor, porque si vamos a tener una cantidad razonable d'e

candidatos y los ciudadanos no conocen sus cualidades y atributos, no

van a poder hacer una buena selección. De cierta manera, ei concurso sí

presenta unas ventajas y entre esas ventajas está que promueve unos

mejores mecanismos d,e selección. Tod,o ciudad.ano cualquiera qrre sea,

perteneciente o no a una organízacíón social, puede participar en un

concurso y el concurso de alguna manera legítima su postulación. Existe

por 1o tanto, si el concurso es bien realizado, ttna posibilidad de que estén

ios más ídóneos, y los ciudadanos elijan entre los más idóneos, los más
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independientes y que no exista discriminación. He sostenido que el CNE

d.ebería ser la institución que lleve a cabo este proceso y defiendo esta

posición, porque es el organismo y la Función del Estado encargada de

vigilar y garantizar eI derecho al sufragio de los ecuatorianos, no

pudiéramos derivar esto a otra institución, comisiones paralelas o

mecanismos que no tengan esta potestad constitucional. Y, finalmente'

en la Comisión hemos debatido un tema que nos parece fundamental, la

territorialidad, que pudiera ser elúltimo mecanismo para bajar el número

de candidatos y aproximarlo al Consejo.Electoral, al Consejo de

Participación a un consejo qrre represente a los ecuatorianos. si

dividimos al Ecuador en siete distritos electorales, má-s o menos cada

distrito de un millón y medio de habitantes, cada distrito pudiera elegir

un Consejero de Participación Ciudadana, si en el distrito ganará un

hombre, su alterno pudiera ser una mujer, y si en el distrito gana una

mujer su alterno pudiera ser un hombre; que significa esto, que ai final

del día, vamos a tener un Consejo de Participación, de integracién con

paridad de género, distribución territoriai y mayor equidad. Esta

propuesta ha tenido aceptación en la Comisión, pero no logramos

mayoría. Yo espero que en el debate de hoy día, podamos impulsar la

integración de un Consejo de Participación CiuciaCana que refleje la

representación de los territorios. De tal manerá que, ciudadanos como

los que hoy nos visitan del sector rural, tengan al menos la posibilidad

de estar en este Consejo, que lamentablemente por la manera como está

diseñado, generalmente tiene una gran carga centralista, Consejeros de

Quito en gran parte, luego de Guayaquil y muy pocc,s de la periferia' Con

el diseño territorial que ha sido presentad,o también y auspiciado por la

asarnbleísta Ximena Peña, creemos nosotros que pudiéramos tener una

representación mucho más equitativa, y que le dé a este Consejo de
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Participación Ciudadana, esa característica fundamenta-l de esta

representación, que es representar a todos los territorios dei país' Señor

Presidente, muchas gracias; señores asambleíStas, gracias por su

atención. --- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias a usted. Tiene la palabra eI

asambleísta Guillermo Celi.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muy buenos días, colegas

legisiadores. Señor Vicepresidente, encargado de la Presidencia: Este es

un tema fundamental, la reforma a ia Ley Orgánica de Pai:ticipación

Ciudadana y Control Social, es el rnandato de siete de cada diez

ecuatorianos, expresado en las urnas el día. cuatro de febrero, eso

significa que debemos dar un tratamiento y cumpiimiento a rajatabla al

mandato ciudadano. Y en el inform e parael primer debate que consta en

sus carpetas, colegas legisladores, se tomó una decisión de la Comisión

Ocasional Ce tra cual soy parte, de manera unánime, para eliminar el

concurso previo o Llna preselección previa por ei Consejo Nacional

Electoral, que no es su función. Nosotros hemos sido muy' ciaros al

interior de la comisión, que se debe cumpiir el mandato ciudadano y la

mejor forma para convertir a ese Organismo Consejo de Participación

Ciud.ad,ana y Control Sociai de eiección popular, en un organismo sí

ciudadano, pero al mismo tiempo técnico, técnicc¡ en ei sentido de ia

seleccién de dignidu.d." que van a hacer ei óontroi de la cósa pubiica,

como también, |a lucha frontal contra la corrupción, debe tener requisitos

e inhabilidades. Dentro de los requisitos, tlna vez d.e escuchar a varias, a

varias mujeres y hombres de diferentes sectores sociales, ciudadanos, de

aquí de Quito, en Manabí, en e! Azuay y en ei cañar, y de todos los
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insumos que hemos recibido en la Comisión, existen requisitos como la

necesiclad de que dentro de quienes se postulen o se candida'ticen que es

ia palabra correcta, a este Consejo de Participación Ciudadana de

elección popular, tengan requisitos como: tener una experiencia en

participación ciud ad.ana, en ia lucha contra la corrupcién que es lo que

votaron los ecuatorianos, no tener afiliación o ser dirigentes políticos en

1os últimos cinco años, el tener también la necesidad, que es 1o qrre se ha

planteado por parte de algunos sectores ciudadanos, de presentar firmas

que pueden ser un cero veinte o cero veinticinco del padrón, es decir

treinta mil firmas, o podría ser también díez míl firmas. Esc hemos

pedid.o, colegas legisladores, que se haga una evaluación técnica, que la

podría rnuy bien hacer la Politécnica Nacional paratener da,tos, y no hay

que tener miedo a la participación ciudadana, en un ente que el pueblo

ecuatoiiano ha votado el día cuatro de febrero en esa elecci-Ón, siete de

cada diez que votamos por el presente y el futuro del país. Eso significa

también, colegas legisladores y señor Presidente, la incorporación d'e

requisitos y de inhabilidades como tales, el que rio tengan tlna reiación

de cuarto grado de consanguinid"ad y segr-lndo de'afinidad, con cualquier

autoridad de elección popular, porque precisamente ellos elegirán a las

autoridacies que luego van a hacer el control de esas autoridades electas

por votación popular. Tannbién, hemos incorporado, y ese ha siclo un

planteamiento nuestro, que dentro de las inhabilidades, se incorpore que

todo aquel hombre o mujer electo miembro del Conse.jo de Participación

Ciudadana y Control Social, :urravez que conciuya sus funciones para las

cuales ha sido electo, no podrá ser candidato ni a la elecciones

seccionales siguientes ni a las presidenciales subsiguientes, con qué

objetivo colegas legisladores, y señor Fresid.ente, con ei objetivo de que el

Consejo de Participación Ciudadana, sea ciudadano. sea técnico y no sea
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un instru.mento para hacer política ni politiquería, si4o para luchaq

firmemente contra la corrupción y para designar a. lgs rnejoqeq y a las

mejores ecuatorianas en los órganos de control. Esta ha sido una

profunda acción y un profundo debate que se ha llevado al interior de la

Cornisión Ocasional. Ahora bien, se requiere y con muchisima

i.mportancia, decirlo con toda claridad, no por cumplir los tiempos, señor

Presidente y colegas legisladores, vamos a sacrificar el curnplimiento y la

elaboración de un buen proyecto de ley y una buena ley que va a d-ar

lugar a un organismo ahora por elección popular, como es el Consejo de

Participación Ciudadana. Es importante la evaluaciÓn que debe hacer un

organismo técnico, como tiene que ser ia Politécnica Nacionai, para

evaluar estos requisitos y para determinar un panorama de

aproximadarrrente candidaturas qr.re se podrían presentar a inscribir'

Aquí hay que permitir la participación de los ecuatorianos y no hay que

tener rniedo a esa participación, además ese ha sido el sentir ciudadano,

y a-sí ha sido la votación de los ecuatorianos en'las uinas. Con estos

elementos, señor Presidente y colegas legisladores, estaremos ávidos de

conocer las aportaciones y el enriquecirniento cie la ciucladanía y de

ustedes colegas en la sesión del día de ho3r, Muchísimas gracias, señoi

Presidente, coiegas legisladores' --------

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted, señor Asarnbleísta. Tiene la palabra

asambIeístaMaeMontaño.---."----.-

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Gracias, señor

Presidente. Hoy no tengo una canción para empezar' Quiero después de

agradecer que me haya dado la palabra, señor Presidente, sentir mucho

que precisamente en estas celebraciones, el clía de la mujer, las urgencias
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políticas no le haya permitido a esta Asamblea, rendir un homenaje a las

mujeres ecuatorianas. A propósito de una observación que haré para la

estructuración de esta Ley, quiero iniciar saiudando y rindiendo mi

homenaje a las mujeres ecuatorianas y ratific.ando el compromiso de

segr-lir en la lucha por la defensa de los derechos de las mujeres, y lo voy

a subrayar. porque sobre eso hablare en la próxima observación y

también ratificando el rol de las mujeres en esta lr-rcha contra la

corrupción, qlre tanto nos preocupa. Yo voy a Ser puntual, porque el

asambleísta José López, presentó por escrito ante la Comisión, algunas

observaciones, algu.nas de las cuales no han sido consideradas y que creo

que tienen que ser parte del debate de este dia. Voy a ernpezar por

considerar y por afirmar qlre una de las cosas importantes que ha hechcl

la Comisión, y estoy en desacuerdo con algo que se ha dicho aquí, una

de las cosas importantes que hizo Ia Comisión, es sacar del ro1 de un

concursó al Consejo Nacional Electoral, porque eso rompe el espíritu y ia

decisión de los votantes en la consultá. Lo que cabe es lo que está

señalando |a Comisión en su informe. Convocar a las organizaciones de

ia sociedad civil, para que participen en una elección que tiene que ser

universal y que tiene que ser libre. No ha-y en ese caso ningún rol

preliminar del Consejo Nacional Electoral, sino el de organízar ei proceso

electorá1, el Ce hacer el conteo de los resultados y de proclamar esos

resul-tados. Mi pedido formal a la Comisión, es q\le más ailá de que el

cbnc'epto de organízación social puede ser firuy general, és necesario

señalar de manera específica, organizaciones de ia sociedad civii,

otganizaciones sociales, organízacr,ones o designaciones o postulaciones

que vengan d.e la Acad.emia y d.e las organizaciones gremiaies, es

necesario dejar definido, porque esta gene ralizacíón de organizaciones

sociales, puede llevar a la. discriminación de estos entes. Yo creo que hay
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que señaiar Ce manera específica, que desde. la Academia pueden venir

estas postulaciones y desde las organizaciones gremiales tambi.én. Por

otro.lado: creo que es necesario señalar que las candidaturas para el

Conqejo de Participación Ciudadana, deben tener el carácter de nacional,

y tienen que Ser orientadas a votación unipersonal, aquí no se puede

hablan de votación en plancha. No es la naturakeza de la estructuración

de este cuerpo colegiado el hecho de hacer que las otganízaciones

sociales, académicas o gremiales presenten una lista de siete o de catorce

o de lo que queremos llamar para poner a consideración de la gente. Aqui

no va una votación en plancha, aquí 1o que vale son ias condiciones, las

características, el valol: de cada uno de los candidatos y de los

postulantes para que reciban un.ipersonalmente el apoyo de sus votantes.

Y me voy a detener de rnanera específica en el hecho de, algo que está

mencionado en alguna parte de la Ley pero que no se detalla, y que no

hay que dejar a la discrecionalidad de las autoridades para que definan

los mecafrismos, yo creo que la Ley tiene que Ser expresa, sol:re t'odo

cuando tenemos un antecedente. Se reclama en la comunidad y en ia
.

ciudadanía ecuatoriana, el por qué el Consejo de PartiÓipación

Ciudadana Transitorio tiene seis hombres y una mujer, v ¿dónde quedó

el derecho de las mujeres a la paridad y ia alternahcia prociamada

constitucionaimente y como un derecho adquirido? Y la graninterrogante

es ¿por qué la Asamblea permitió que los d,erechos de las mujeres sean

afectados de esa rnanera? Los derechos no pu.eden ser regresivos, nunca'

y las mujeres tenemos que estar siempre despiertas para hacer que estas

conquistas logradas no sean afectadas y menos por un ó::gano que tiene

que ser el garante del cumplimiento de la Constitución y de los derechos

de la ciudadan ia. Y, claro, ustedes me dirán es que las ternas qlle envío

el presidente no permitieron hacerlo, y ahí entonces la gran preocupación
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y la gr¿n interrogante. Cuando dejarnos a las autoridades que de manera

libre como.se expresó en los anexos, ellos o pensemos que ellos estarán

atentob a estos derechos de las mujeres, ahí es cuañdo vemos que.aún

necesitamos dejar definido con ciaridad en cada caso que hay que

respetar la paridad, que hay que respetar la alternancia y que hay que

respetar la presencia de las minorías étnicas, afroecuatorianos, indígenas

y montr.rvios en la estructuración de un cuerpo coiegiado que representa

la participación ciudadana. Dicho eso, creo qUe es necesario que la Ley

determine, no que estos catorce mejor votados, así claro en esos catorce

mejor votados, entonces dejando a la discrecionali<1ad f-enCremos catorce

hombres y cero mujeres o tendremos catorce yo qué sé. Es necesario que

se determine con clarid"ad qr.le se va a establecer por separado un conteo

Ce votos para hombres y mujeres, porque tenemos que garantízar La

paridad y la alternancia. Seis hombres mejor votados, séis mujeres mejor

votadas, dejando \.lna posiciórr principal y suplente para gatantízar la

presencia de las minorías, buscando los mejores votados, un afro o un

indígena o un montuvio, bon una participación principal y una

participación suplente. Las mujeres no perrnitiremos, no permitiremos

que se sigan afectando nuestros derechos adquiriclos y tenemos que

garantizar y vamos a exigir que así sea, que el' nueVo Con'seio de

Farticipacién Ciud adana tenga igual número de hombrbs y de mujeres, 5r

no que seis hombres principales y seis mujeres suplentes, eso ya fue

superaclo en la historia, nos costó iágrimas y sufrimientos, nadie nos

regaló, rnás allá de que algunos estén o no de acuerdo, con que a través

de una ley se establezca la paridad y Ia alternancia de las mujeres en la

estructuración de los cuerpos colegiados o en la participación electoral.

Más allá de eso, seguramente quienes así opinan, no vivieron los procesos

de discriminación histórica que hernos vivido las mujeres )' que hemos
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vivido quienes somos afroecuatorianos o indígenas o montuvios que

hemos vivido en doble vía. Así que mí pedido formal a esta Asamblea, QUe

en este mes de rrrarzo como homenaje a las mujeres, cuando hernos

pasacio inadvertidas, por 1o menos en ia Ley se recoja de manera expresa

aquello que estoy planteando en este Pleno. Agradezco la atención de lrls

señores integrantes de la Cornisión, la suya, señor Presidente, para que

la Asamblea retome y ratifiqrte sus decisiones anteriores. Muchísimas

gracias, colegas asambleístas. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la. paiabra

asambleísta Hécto r Y épez.- -

EL ASAMBLEÍSTA YÉPEZ MARTÍNEZ HÉCTOR. Muchas gracias, señor

Presidente. Buenos días a todos los legisladores. Yo quiero primero

felicitar eL trabajo que ha realizad,o esta Comisión Ocasional

representando a varias fuerzas políticas, recorriendo varios sectores del

país en un esfue rzo ltonesto, creo yo, por recoger ese mandato de la

consulta popuiar. Y quiero presentar observaciones qu-e no solo son mías

sino que provienen de las propuestas plantead.as por tod.os 'los

asambleístas en la Comisión que presido de Participación Ciudadana y

Control Social, donde hemos venido, hace algunos meses, tratando un

Código de Participación Ciudadana y recibiendo propuestas sobre estos

temas que hoy los vamos a exponer y esperarnos Sean a'cogidas por ia

,-ol É-- nrirnerl't'toar el nrrehlo e - rallá CeComisión Ocásional, En primer lugar, el pueblo ecuatoriano, más

la ietra de la consulta, de las preguntas y los anexos, votó porque el

Consejo d.e Participación Ciudadana sea despolitiza-rlo, que no responda,

no solo a Alíanza PAÍS, sino que no responda a ninguna otra fuerza

política. Objetivo ciifícil de lograr en la práctica y para el cual proponemos
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que no solo se impida que los últimos cinco años los candidatos al

Consejo hayan militado en un partido político, planteamos qrre esta

prohibición se extiend.a también a quienes han sido rninistros, Pof

ejemplo, a quienes han sido viceministros, a quienes han ocupado un

cargo de elección popular auspiciados pero no necesariamente afiliados

o como ad"her'entes a una organización política, porque evi<lentemente en

esos casos también existe cercanía con grupos de poder, 1o cual debe ser

evitado de acuerdo al espíritu de la consulta popular' En segundo lugar,

Se plantea en el Proyecto, que ias organízaciones sociales pu-edan

postular directamente candidatos al Consejo de Participación. Y en esto

yo quiero hacer una reflexión. colegas legislaclores, Y les hago una

pregunta, sobre todo a quienes están en la oposición ¿ustedes dejarían

ese mecanismo en manos del correísm6?, ¿usteCes estarían de acuerdo

con que hace un año Correa a través de ia Recf de Maestros, la CLIT o

tantas org.anizaciones, algunas con representatividad y otras

prácticamente de papel, puedan postular directamente candidatos para

manejar en la práctica el Consejo de Participaci.ón Ciudadana? Cuidado,

colegas asar-nbleístas. Decía San Martín: "que el hombre bajo tocio

gobierno será el mismo, con las mismas pasiones y ciebiiidades" y cuid'ado

tenemos |a memoria tan corta que nos vamos a olvidar de ia si'r'uación

política que acabamos de atravesar como pais. Mi propuesta en este

tema, como bien 1o han planteado algunos legisladores: es que haya uir

solo criterio objetivo que es la recolección de firmas. ¿Es razonable eL cero

coma veinticinco por ciento que se exige para piesentar un Proyecto de

Ley desde la ciud ad.ania? Y por supuesto se puede discutir cuál es' ese

I ' encillo, 'si la Conaie- o si 
"la 

Cámara deporcentaje ideal; pero esto es s

Industrias de Guayaquil o la cámara de comercio de Quito, cualquier

línea ideológica o política o cercanía que tenga una organización social,
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quiere postular un candidato, pues simple, recoja las firmas que Ia Ley

exige y preséntese, y así tenemos un solo parámetro claro que evite que

en la práctica las organizabiones sociales para efecios de esta Ley, se

terminen convirtiendo en especies de partidos políticos pará captar el

Consejo d,e Participación Ciudadana y desde ahí manejar todos los

resortes del poder. Este tema, señores asambleístas, es rnüy delicado y

ojalá se trate con mucha sensatez y con mucha visión política en la

Comisión Ocasional. En el artícuio veinte que reforma a su vez el artículo

tres del Proyecto, se exige acreditar trayectoria en temas de participación

ciudadana, suena bonito pero nuevamente en esto el diabio está en los

detalles. ¿Quién califica qué trayectoria es válida o no en materia de

participación ciudadana? ¿ElCorrsejo-Electoralque a sll-vlez va a tener-

poder para reglamentar ampliarnente este tema, según se establece

también en el artículo nueve dei Proyecto? Cuiciado, por aquí r'ambién

puede haber problemas a futuro. ¿Qué proponemos? Sí, la Constitución

exige acrecfitar la trayectoria, pero para efectos de postularse uñ

candidato a consejero, basta con que presente un documento dcnde se

consigne Io que a su juicio representa actividades de participación

ciudadana, se cumpla el requisito formal de presentar ese documento,

que esa presentación sea io único que verifique el C¡{E, y luego será el

pueblo en las elecciones el que juzgue si esa trayéctoria'es adecuada o

no, sin que exista un prejuzgamiento por parte de un Conse¡o Electoral

que ya en rnás de una ocasión ha levantado serias dudas al pueblo

ecuatoriano. En cuarto lugar, se plantea en el Proyecto que la edad

mínima paraser Consejero de Participación Ciudadana sea treínta años

y que se requiera, también se ha planteado, títr.rlos profesionales. Yo

entiencio el deseo de que sea técnico el organismo, que haya una mínima

cualificación profesional y de experiencia, pero sí hago notar que esta
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norma podría mañana ser considerada inconstitucional al. establecer

requisitos'de acceso que no prevé la Constitr.lción. A mi juicio,'.si ya el

puebio eligió que se voté por los Consejeros de Participación Ciudadana,

debemos dejar en manos del püeblo los criterios para ver quiénes son

más idóneos para ocupar estos cargos sin establecer fiitros cuya

constitucionalidad podría cuestionarse.'Por último, señor Presidente, y

rnás allá de ias reglas electorales, hay un terna clave en el Consejo de

participación ciudadana que debe ser corregido. La. Ley actual prevé que

el Consejo tenga potestad sancionadora, 1o cual contradice el artículo

doscientos ocho, numeral cinco de la Constitución que únicamente

facglta al Consejo d.e Participación Ciudadana para emitir informes con

indicios de responsabilidad jurídica de cualquier índole, administrativa,

civil. penal. La Constitución no perrnite al Consejo de Participación

sancionar directamente, más aún cuando esas sanciones en materia de

derecho d,e participación pueden tener connotaciones mrry delicadas, For

ejernpio en administraciones de gobiernos autónomos descen ttalizad'os.

Hay que respetar el texto constitucional, el Consejo debe limitarse a

emitir informes sobre responsabiiidad, a judicializar casos cuando estirne

que hay vioiaciones de derechos y a permitir que la reparación a 'r-ales

violaciones se den a través de la justicia, no de un órgáno que no tierie

potestad constitucional para ello. con eso teimino, señbr Presidente, y

espero qu.e sean acogida-s estas propu-estas; también manifiesto mi

respaldo a io que ha planteado Mae Montaño sobre la paridad y
'garatnlizar ia'participación d,e las minorías, hay qüe busbar el mecanismo

más idóneo, sin duda en eso esta Asamblea ie quedó en deuda al Consejo

Ce participación Transitorio y con razónhemos tenicio reclamos de grupos

ciudadanos, estamos a tiempo de corregir y esperemos que asl Sea para

cumplir el anheio de ia gente, que el nuevo Consejo de Participación
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Ciudadana no esté sometido a ningún poder político, que responda lo

más fielmente a los intereses del pueblo y que garantice la elección de

autoridades independientes que eviten en el futuro que cuaiquiera se

venga a robar la plata que hoy falta para escuelas, para medicinas, para

cupos, para pensiones dignas a favor de nuestros jubilados y para

créditos y desarrollo en nuestro sector rural. Muchísimas gracias, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Siivia Salgado.-

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTACiAS, PTESidCNtC.

Buenos días, señoras y señores asarnbleístas. Voy a permitirme hacer mi

intervención en dos partes, Presidente. El criterio positivo de aportar a

cumplir un mand,ato popular que en este momento está en manos de la

Asamblea y que es precisamente eI garantizar Ia mayor participación

ciudadana én un organismo, en una Función del Estado para dirigir una

Función del Estado, que permita.justamente ser el pilar fundamental de

la democracia cuando esta se perfiia, precisamente en la promoción y en

la mayror acci.ón directa de la ciudadanía, Yo quiero, entonces, ernpezar

diciendo que la Constitución de la República desde ei año dos mii ocho

que es en donde se aprueba, permitió el que este derecho de la

partícipación ciud adana, sea una política de Estado, sea un derecho, esté

en definitiva constitucionaliza-d.o. Y cuando nos referimos a que la

Constitución del dos mil ocho incorporó esta Función del Estaclo, esta no

vino de casualidad, fue précisamente el resultado, señoras y'señores, de

ia demanda de ciudadanos de encontrar un espacio en donde puedan

expresar, no solamente el interés como individuos, sino el interés como
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colectividad, como cofnunidad, como sociedad' Y de ahí nace,

piecisamente; asambleísta Yépez, que me antecedió en la palabfa, el

hecho cierto 'de que fueron las drganizacionés sociales; dé las más

diversas, con intefeses, obviameñte, las que a través de la moviTización,

a través de la demanda permanente, a través de io que eS tener esos

núcieos de discusión y debate barrial, comunitario, gremial, las que

valoraron precisamente el hecho de que la participación ciudadana

debería incorporarse en la democracia de nuestro país. Yo quiero

entonces entender, eüe cuando estamos contribuyendo con esta reforma

de Le,v a que ese ejercicio democrático, ciuCadano sea una realidad,

d.eberíamos partir precisamente de aquellos núcleos sociales que sí están

convencidos, que sí creen que la participación ciudadana posibilitará una

mejor democracia. Quienes no creen eso' de pronto estemos

contribuyencio a hacer esta Ley para que un ciudadano con méritos,

)xamen de oposición, de pronto sea el mejor ciudadano

que esté representado en esta Función. Acá lo que pretendemos es

precisamente que se cumplan las condiciones por las cuales se creó esta

Función del Estado y que en la parte fundamental, porqlle ese tiene que

ser el punto de partida, de discusión y de debate. La participación

ciudadana tiene que ser promovida desde este organismo, quien no cree

en la participación ciud ad.ana, al margen de los méritos, al margen de los

exámeles y del cumplimiento d.e requisitos, no va a cumplir esta misión.

euien n'o cree en los procesos de deliberación pública, en 1o que son los

valores de tra transparencia y ia lucha contra la coriupción, no va,

precisamente, a impulsarlo deSde la ciudadanía un control social. Por 1o

tanto, yo creo que es fundamental partir de este concepto constir'ucional

y de este derecho constitucionaL que nos permite, inclusiv'e, identificar el

por qué la presencia importante en el auspicio inclusive de candidaturas
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a los consejeros de esta Función del Estado. Me parece fundamental

también decir, que cuando necesitamos tener consejeros que expresen

este cLamor ciudadano de mayor participación, tenemos que partir de otio

elemento. de reconocer al pueblo ecuatoriano como esa socieciad diversa,

diversa no solo culturalmente, síno también diversa en intereses, diversa,

inclusive en lo que corresponde a su origen territorial y eso es 1o que aqui

ya en algunas intervenciones se ha dicho, la necesidad de que los

pueblos, nuestros pueblos que también representan esa diversidad, estén

representados y no sea una simple metodología que 1os excluya y que

simplemente sean los méritos y la oposición que se ha planteadc ia que

no tome en cuenta que son parte de este país. No se diga el tema de la

paridad como acáya se ha dicho con mucha vehemencia, por eso es que

este Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, debe

garantízar esa alta representatividad de los distintbs sectores que

compone ia sociedad y que tenga como misión- ya se ha dicho, el impulso

a una real participación ciudadana y control social, justamente

orientados a cumplir 1o que la Constitución establece comó misión

fundamentai de este organismo. Quisiéramos, entonces. hacer algunas

reflexiones respecto del informe; en el informe al parecer, no sé si de una

manera diria yo, que incita precisamente a identificar üna mayor opción,

nos han permitido recoger algunas propuestas de diferenteb sectoi'es,

' rs lleoar a rrn nt e estable zca claramentápero necesitamos llegar a un punto en donde s'

cüáles son los requisitos, cuál es el proceso que va a seguir esta elección

democrática directa como así lo contempla el mandato popular' cuáles

van a ser los mecanismos de designación ,le escaños y cómo vamos a

r-esolver la participación que se prevé será diversa y será diferente a los

que podrían ser los mecanismos que ya restringe el sisterna de part'idos,

cuando esta se plantea abierta en el ejercicio de participación de tocla la
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ciudadanía. Me parece que ese es el otro punto que tenemos que resolver,

y se ha dicho acá, si el mandato establece que mediante democracia

directa se seleccione o se elija a. los miembros del Consejo de

rfpndcrnne rrrrc c! a de lasParticipaci.ón, entendemos que eso también 1o dice para cualquier

otras Funciones del Estado y que necesariamente hemos tenido que

normar en la ley mecanismos que nos permitan organízar precisamente

la participación política, en uRos casos, y en este otro la participación

ciudadana. Por eso creo que a estas alturas, cuando los tiempos políticos

también están de por medio,.es importante valorar la propuesta realizada

por e1 presidente Lenín Moreno, que establece un concllrso de méritos y

oposición, pero que lastimosamente 1o incluye en una matríz general'

Méritos para todos en condiciones desiguales, opcsición a 1o mejor, sí,

pero sin valoración, inclusive, de 1o que significa esta representación de

la diversidad social en nuestro país. Esos méritos deben tener,

precisamente, esa valoración específica que permita, inclusive, poner en

iguales condiciones a quien tuvo la capacidad o la posibilidad o la

oportunidad de tener un título aéadémico y de quien no 1o pudo tener,

pero sí tiene experiencia, tiene ante todo conocimiento y tiene una

tray-ectoria de organizacj.ón social que pudieran muchos sectores sentirse

representados y vaiorar como úna alternativa. con esos criterios. me

parece fundamental regresar a ver la propuesta realizada por el

presidente Lenín Moreno, en el sentido de que sea un concurso de méritos

orfer rrlra ot-te e 3s afirmativas, en dondey oposición y aportar para que este tenga acclon(

se introduzca estas especificidades de la diversidad social, hablando de

los pueblos y nacionalidades, del terna de género, de la diversidad

territorial como acá ya se ha planteado y no simplemente tengamos al

final individuos ocupando estos cargos públicos, pero que no representen

la inclusión, la diversidad de intereses y el cumplimiento de los
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tiene esta Función del Estado y que contemplan en la

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. señora Asambleísta.----------

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. FiNAIMCNtC,

Presidente, me permito advertir que en el informe hay algunas

inconstitucionaiidades, errrpezar'do como la que ya se dijo acá, el limitar

la participación a los treinta años, implica también entender que la

Constitución dice 1o contrario. Los derechos políticos, los derechos para

el ejercicio en estas funciones, establecen los dieciocho años de edad a

cualquier ciudadano e inclusive en el caso de los jóvenes de manera

optativa 1o entiende hasta los dieciséis. En otros casos también

puntualiza que quienes hayan sido u ocupen estas fi-rnciones, nc podrán

optar por representar en otras funciones o en otras candidaturas, yo creo

que también limitaría derechos políticos. Y finalmente, hay una

propuesta de designación de escaños, en donde simplemente se dice que

serán la mayoría de votos los que permitan decidir cuáles son siete

principales y siete suplentes; por eso me ad,hiero a ia propuesta, que se

busque también un mecanismo de inclusión territorial que permítiría

evitar 1a centralidad, de lo que de manera real y objetiva significaria la

presencia de provincias como Guayas y Pichiircha, que cualquiera que

sea el número de cand.idatos que proponga, el núrnero de la población

determinaría que sean únicamente candidatos de estas provincias los

seleccionados. Estas advertencias se lo hacen con el fin reáknente de

entender que acá 1o que pretendemos es mejorar este Proyecto enviado

d.esd,e Presidencia. Pero reconocer que la representación es importante

en esta elección y un mecanismo de selección que lo dirija el Consejo
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Nacionai Electoral, puede ser vá1ido y nos permite curnplir el objetivo,

sin que esto niegue 1o que es el mandato popular, que el pueblo en

definitiva se pronuncie quiénes serán los candidatos que ocupe4 esas

funciones y permitan consolidar la propuesta de Montecristi que se

constitucionalizó en un derecho la participación. Finalmente, digo, quien

cree2 quien siente, quien ha vivido la organizació¡t social, y quien tiene

trayectoria en eso 1o defiende, ciudadanos que 1o pueden estudiar

académicamente a- 1o mejor tro puedan responder a ese nivel. Necesitamos

participación social real, necesitamos compromiso con la patria,

necesitamos sentido de comunidad y no sentido de individualidad.

Muchas gracias, Presidente. ---------

EL SEñOR FRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta César Solórzano,

nniA¡ha solicitado un punto de información.----

EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO SARRIA CESAR. GTACiAS, PTéSidCNtC.

Estimados colegas asambleíStas: Coinciclo ccrr muchos de los puntos

expuestos por varios colegas asainbtreistas. Es cierto y es correcto lo que

d.ecía la asambleísta Mae Montaño en el tema de la participación de la

mujer, eI te;a de Ia equidad dentró de la conformación de este Consejo

de Participación Ciudadana. Coincido también, compárto también, la

intenención de la asambleísta Salgado, es cierto que las provincias que

tienén mayor número de habitantes o mayor número de votantes' son

qulenes slempre van a tener la representación dentro del Consejo de

Participación Ciudadana. Qué pasa con la Amazonia, qué pasa con ias

distintas regiones, qué pasa con las distintas provincias, qué pasa coÍl

ias distintas nacionalidades, qüé pasa con los kichwas, qué pasa con los

tsáchilas, eué pasa con las mujeres. Hay hombres y mujeres valiosas, no
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solamente un título garantiza que esta persona tenga una alta calidacl

moral o ética, no 1o es, 1a edad tampoco 1o hace, así que debemos

encontrar un mecanismo que permita poder escoger;r poder elegir de la

manera correcta. Correcta en qué sentido, en que se permita la

participación, me refiero a que se garantice que mujeres puedan estar

dentro dei Conse.jo de Participación Ciudadana, qr-re se garantice también

la representatividad por regiones o por provincias si es necesario, que se

garantice incl-uso por edades, pero necesitarros que esto sea realmente

ciudadano" Yo tuve mis reparos conesta pregunta-en elmomento deJa-
consulta, yo ciecÍa que hasta el mornento fue lo más iclóneo que existía,

pero el tema que sean electos por votación, prácticamente deslegitimaría

la participación no solamente o podría deslegitimar Ia participación

de la mujer, la participación de las distintas nacionaliciades y

también podría ser posible que simplemente se elijan a consejeros que

representen específicamente a una provincia o a las provincias tnás

grand,es detr país, en ese caso Pichincha y Guayas. Creo que el esfuerzo y

lo que hemos hecho todos o tratando de hacer que este Consejo de

Participación Ciudadana sea lo más democráticamente electo, trataremos

de escoger a los rnejores, lcl único que -buscaron aquí es símplemente

que se permita de manera real la verdadera participación ciudadana,

que exi.sta un ainazóníco presente ahÍ, que existalalguien de la Sierra,

alguien de la Costa, eu€ existe un indígena, un negro, un afro,

necesitamos qlre todos tengamos la oportunidad de poder estar dentro cle

la participacion ciudadana, obviamente que hayan restricciones, que no

tengan ninguna relación con partidos políticos, es correcto, está bien,

pero qué es lo que buscamos, de alguna forma garantizar la rrerdacÍera

diversidad dentro del Consejo de Participacion Ciudadana. Muchas

gracias, Presídente.--------
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Bt sBñOR PRESIDENTE. A uste{. Tiene ia palg.bra, asanrrbleísta Frqdy

Alarcón.-- ------- ----- ------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCON GUILLÍN FREDY. Qraciae, Presidente.

Buenos días compañeros y compañeras asambleístas' Quiero un poco

discrepar con aigo que decía el proponente de este Proyecto, que decía

que muchos asambleístas habían hecho aportaciones con el atán de

demorar la aprobación de este Proyecto de Ley Reformatoria; creo más

bien que los aportes que han hecho y que también me he permitirlo hacer,

han sido únicamente pensando en enriquecer esta propuesta, en que esta

propuesta tenga la mayor representatividad del país, que aquí en este

Consejo de Participación Ciudadana, conveq'an todos lcis ecuatorianos y

que nos sintamos reairnente representados por este Consejo y que de

pronto también observemos algunas prácticas Que sb han venido dando

en la historia de las elécciones d"e los consejeros y consejeras. Quiero

felicitar a todos los asambleístas, a Ia Asamblea Nacional, porque

estamos dando respuestas a los ciudadanos, sobre todo en los diferentes

temas y en las diferentes funciones que tiene esta Asamblea Nacionai, en

el tema legislativo, en el tema de fiscalizacíón, en el trabajo de las

comisiones hemos dado muestras de que queremos trabalar y que sobre

todo trabajamos en armonía, sin ver las banderas ni los colores políticos,

esa debe ser la verdadera imagen de esta Asamblea Nacional. EI Consejo

Nacional Electoral, pienso que únicamente debe ser quien revise los

requisitos, únicamente que observe el cumplimiento de cada uno de estos

requisitos de quienes van a ser candidatos y candidatas y quienes luego

van a ser elegidos por voto secreto, por voto urtiversal y que no entre de

pronto en un proceso de selección. No podemos permitir nosotros que el

Consejo Nacional Electoral seleccione a quienes van a ser candidatos y
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luego quienes ya sean miembros del Consejo de Participación Ciudadana,

sean a su vez quienes elijan a los miernbros del Consejo Nacional

Electoral. En el país existen muchísimos lugares en donde no llega la

tecnología, en d,onde no llegan los medios de comunicación, en donde

posiblemente no dan a conocer a los candidaf-os. Aquí nos encontramos

ya con un problema, cómo el Estado puede entregarle recllrsos públicos

a un candidato individu-almente para que haga su promoción o su

campaña. Considero también innportantísimo que en la conformación del

nuevo Consejo se garantice la representatividad y la participación de la

Región Arnazónica. Hoy vemos en este Consejo y decía Mae Montaño, hoy

vemos que hay seis hombres y una mujer, no se está cumpliendo 1o que

dice la Constitución, estamos regresando en derechos. Queremos buscar

los mecanismos, queremos que la Comisión encuentre el camino para

que realmente sea Ltn Consejo de Participación Ciudadana y nos

sintamos representados todos los ecuatorianos de Galápagos, de 1a

Región Amazónica, de la Costa, de la Sierra, ios pueblos; las

nacionalidades, las organizaciones sociales. El Ecuador es un Estado, un

país constitucional de derechos y justicia, intercultural y plurinacional,

por lo que así debemos nosotros pensar y ""i debemos ver y debemos

cumplir 1o que dice nuestra Carta Magna, y quiero hacer un pequeñc

aporte en el artÍculo diecinueve, en la conformación de este Consejo y en

el que dice así textualmente, "El Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, estará integrado por siete consejeras y consejeros

principales y siete suplentes, elegidos por sufragio universal, directo,

libre y secreto; quienes ejercerán sus funciones durante un período de

cuatro años", ahí viene el aporte: "Serán candidatos a consejeros y

consejeros principales y suplentes, aquellos ciudadanos que inscriban su

candidatura a través d.e una organízación o movimiento social, tomando
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en consideración 1o que fuere aplicable en las disposiciones contenidas

en Ia Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia y los d'emás

requisitos y procedimientos que serán normados en el Regiamento que eI

Consejo Nacional Electoral expida para el efecto. La integraiión de las y

los candidatos, garantizará la representación paritaria de mujeres y

hombres d.e manera secuencial y alternada entre quienes hayan

participado y obtenido la votación, con la inclusión de candidatos y

candidatas provenientes de las diferentes regiones del país, pueblos y

nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o montuvios y ecuatorianos

en el exterior". Solo así garantizaf'emos un verdadero Consejo que nos

represente, Lln verdadero Consejo de Participación Ciudadana y C'ontrol

Social como la palabra 1o dice, tenemos que buscar y encontrar el

mecanismo para que no solo las grandes ciudades tengan

representativ-iclad en este Consejo, que no sea solamente Quito y

Guayaquil por el número de población, Pof el núméro de votantes,

quienes integren este consejo. Así que el trabajo para la comisión es

grancie, lcs aportes de cada uno de los asambleístas creo que son

bienvenidos'y no con el afán de pronto de demorar o de entorpecer la

aprobación de este Proyecto de Ley" Gracias, señor Presidente; gracias

colegas asambleístas. -----

EL SEñOR PRESIDENTE" Gracias a usted, señor Asambieísta. Tiene la
'

palabr'a, asambleísta Ximena Peña. - -
..

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA PACHECO XIMENA" Muchísimas gracias,

presidente. Muy buenos días queridas y queridos colegas, también urr

saludo fraterno a todos los que nos escuchan y sobre todo a mi querida

comunidad migrante cle Estados unidos y canadá. Yo Quisiera, queridos
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colegas, esta mailana iniciar haciendo una reflexió1, mas allá.de los

temas que e.n este momento nos convocan al debate, creo qr)e tenemos

que recorelar cómo nace la Función de Transparencia y Control Social,

una Función que nace con nuestra Constitución del dos mii.ocho, que

tenía la tarea y el compromiso de devolverle al puebio, a los ciudadanos

y ciudadanas el protagonisrno que habían perdido durante los gobiernos

neoiiberales. Y nos parece que luego de esta década de Ftlnción de

Transparencia y Control Social, es evídentemente necesario rlna

evaltración y hacer ios correctivos necesarios para fortalecer aquellos

ternas que lamentablemente no pudieron visibilizarse, precisamente,

porque antes nc hubo la intención de enrpoderar a los ciudadanos y

ciudadairas, antes estaban absoiutamente invisibilizados. Gracias a esta

Función de Transparencia y Control Social, tenernos un Consejo que

aunque por supuesto ha¡ra tenido errores y falencias, hoy por hoy corno

Asamblea tenemos ia gran responsabilidad de fortalecerlo, gstamos

absolutamente alejados de aquellas voces qúe en sus discursos políticos

decían que desaparezca el Consejo de Parücipación Ciudadana, que se

elimine esta Función decían algunos, no rnás rile.jado de 1o que es

conveniente para el pueblo y en este momento, luego d'e la:consulta

popuiar, nuestrc proyecto poiítico retoma. ei reto de fortalecer esta

Función para garantízar que sea efectiva.mente ciudadana. Quisiera

hablarles en este momento a nue stros ciudadailos y ciudadanas para que

comprend.an el méollo del debate, quisiera comentarles que en este

momento la Comisión hace un gran: esfuerzo de garantízar el

cumplimiento de la voluntad popular, hoy nos encontramos con el reto

cie es+,ablecer un procedimiento adécuado, un proce,limiento que eil
.

efecto nos permita garantizar un proceso sencillo, un proc€so que le

electol'ales Y me Parecepermita al ciudadano escoger sr-rs preferencias
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que en esto, querid.os colegas, tenemos que diferenciar dos faseS en este

proceso, la fase de postulación y la fase de elección. En la fase de

postulación, queridos colegas, yo discrepo de algunos compañeros que

diceh que se tiene que exigir firmas. Creo que el reto n.uestro eS facilitar

la participación de los ciudadanos, qr-le cualquier ciudadano que tenga

las características, QUe tenga la moral, la ética de poder postular 1o haga,

si es qr-re puede tener el aval de una organizai.ión sociai en buena hora,

pero sino que no 1o necesite, que no Sea una exigencia, el tema de las

firmas paralimitar la postulación podría ser riesgoso, podríamos caer en

aquelftis vicios <iond,e solamente los que tienen recursos, los que tienen

dinero, los que tienen poderes atrás de ellos, pueden recoger estas firmas

fácilmente 3r esto pudiera desrnotivar aI ciudad-ano que pese a tener todas

las características, a 1o mejor no tiene las faciliciacles para recoger estas

firmas. por eso creo que es impórtante debatir con mayor profundidad la

pertinencia de que se recojan firmas para los postulantes; y, en este

proceso también pues sale obviamente en el debate, el rol que tiene que

tener el Consejo Nacionai Electoral. De'acuerdo a la propuesta del

Ejecutivo, el Consejo Naciona-l Electorai tendría que organizat un

concurso d.e méritos y oposición, pero ahí hay- algrnas voces que dicen

en carnbio que el rolldel Consejo Nacional Eiectoral. tiene que visibilizarse

en ia segunda parte del proceso que es la p'1te de 1a elección, tenemos

todavía que considerar aquello, porque si nosotros por un iado estamos

promoviendo qüe la ciudadánía participe cle manera iibre sin mayor

dificultad, también tenemos la responsabilidad de garantizat que la

elecciórr sea manejable, no podemos presentar al ciudadano con el

discui-so de que queremos que sea totalmente democrático, una papeleta

con cinco mil. candidatos. Ya el Consejo Nacional Electoral nos mostró

cómo podría ser una papeleta con más de dos mil candidatos, totalmente
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inrnanejable. Por tal motivo, queridos colegas, entre la postulación y la

elección, es nuestra responsabilidad encontrar un mecanismo de

preselección qr¡s nos rpermita facilitar las elecciones electorales ' a1

ciudadano, el debate es cuál es este proceso de preseiección. Algunos

creemos que de pronto sería necesario reincorporar en el segundo debate

nuevamente a 1o rnejor este concurso de méritos y oposición, que no

necesariamente podría estar manejado por el Consejo Nacional Electoral,

a 1o mejor por un ente colegiado, a 1o mejor por la Academia, y por

supuesto también evaluar cuáles fueron los vicios de los concursos de

rnéritos y oposición que faciiitaron lamentablemente que no sean lcs

cir.r.dadanos los escogidos sino algunas personas cercanas al Gobierno de

turno. Creo que este es el reto, encontrar un mecanismo que nos permita

despolitizar este proceso de seiección ' para que podamos tener un

Consejo sin ningüna atadura y con la unica responsabiliclad de responder

a ias necesidades de los ecuatorianos y ecuatorianas. No sabemos todavía

exactamente cuál será el procedimiento, pero les voy a comentar a

i;stedes qué es 1o que los ciudadanos en las visitas que tuvimos en

territorio expresaron. Los ciudadanos dijeron claramente que ellos

quieren que no exista manipulación, que no se repita 1o que quedó en el

pasado, que ellos quieren un proceso de inclusión y ahí, compañeros, yo

me sumo en esta mañana a las voces que han hablad-o de paridad, por

supuesto que tenemos que hablar de paridacl de género, tanto en el
, 1,'.

proceso de postuiación como en ei procesó de elección y también por

supuesto que tenemos que encontrar Lln mecanismo que nos permita

incorpora r Ia gran diversidad que existe en el país, afroecuatorianos,

moñtuvios, puebios y nacionalidades y por Supuesto también hermanos

y hermanas mígrantes que viven en el exterior, ese es el reto, queridcs

colegas, que tenemos y creo que, como les dije, de pronto no sabemos el
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mecanismo todavía, pero sí tenenoos claro cuáles son estas demandas

cindadanas que nuestros mandantes han expresado en las visitas

territoriales que hemos realizad,a. Así que, queridos colegas. c'on esr"e

mensaje hago un llamado para que podamos fortalece.r, insisto, la parte

intermedia del proceso, estamos claros con la postulacién, estamos claros

con la elección, vamos ahora a fortalecer el tema intermedio que es

encontl"ar u-n mecanismo idéneo de preseiección qlre nos permita

estabiecer un mecanismo de elección fácil, rransparente que facilite la

elección a lc¡s ciudadanos. Gracias, Presidente'-----

EL SEñOR FRESIDENTE. Tiene la paiabra el asambleÍsta Marcelc

Simbaña

EL ASAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILLARREAL MARCELO. SeñoT PTesidCNtC,

búenos días; cbiegas asambleístas, muy buenos dia.s. Un saludo a todos

los meciios de comunicación qrle nob retransmiten, a los ciudaCanos que

se han hecho'presentes, cle igual'manera. Señor Presidente, señores

asambleistas:'La consulta popular del cuatro de febrero, nace corno una

respuesta al clamor popular para iuchar contra la corrupción, este m-al

endémicó que afecta a todas lás instancias de La vida pública de1 país, el

pueblo ecuatoriano 'decidió transformar al Consejo de Participación

Ciudadana-para que cumpla con la visión de lvlontecristi. Colegas,

combatir la corrupción es un deber cívico al cual estamos llamados todos

los asambleístas y por el cual debemos luchar d.e forma.frontal. La

Comision Ocasional para dar trámite a este mandato popular, ha hecho

un gran esfuerzo, ha recibido a grupos ciudadanos con el único objetivtl

de clar trá-mite a1 Proyecto de Ley enviado pcir el Ejecutivo, del cual tengo

que destacaÍ 'átrgunos aciertos. El prinrer acierto que se ve en el
:.:
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tiatamierrto de este Proyecto de Ley; es la eliminación dei concurso previo

en el cual se le incluía la participación del CNE y más bien se decidié que

pueden ser ios aspirantes quienes superen una fase de verificación de

requisitbs por parte del organismo electoral, con 1o cual garantizaríamos

el mandato popular de elegir a l,¡s consejeros por votación universal,

d-irecta y secreta. Y digo esto por qué, porque en el momento que nosotros

anteponen-ros un concurso previo al proceso, estamos íncurriendo err una

falta, en la falta al rnandato popular, la votacióti dejaria de ser directa. El

segundo acierto, es importante que en este Proyecto de Ley se haya

incorporado veedurías internacionales y veedurias académicas para

garantizar las dos fases de este proceso: el proceso de sei.ección y el

Bíoceso {e elección. El otro aCierto que,es irnportante destacar, es la

incorporación de una norma de inhabilidades relacionaCas ai grado de

parentesco con funcionarios públicos y cie inhabiiidades relacionadas a

los ex funcionarios públicos, pero f-ambién en este Proyecto de Ley existen

muchas iniciativas de ciudadanos, de asambieístas, de or:ganizaciones

que han querido participar y voy a d,estacar l,os puntos críticos q-ule se

deben resotrvei. y bajo mi juicio se deben incorporar en este Froyeito de

Ley. Y el primero es que este proceso se tro p-treda hacei" por regiones. A

'sáber.'según la Senpiade's r,enernos siete regiones, estas siete regiones y
. '. -':

esre proceso rncorporarán Sistemas en los sísten:ras de eleccién y de

particrpacién v Ce r¡otación, incorporarán principios de pariciad,

principiris rle aiternancia y respeta rá la participación de ias minorías,

esto nos gara,ntízará un proceso'transparente y nos garan tízará q]ure 'iodas

ias regrones de la República dei Ecuacior puedan estd.r presentes eu este

proceso. El otrci punto crítico'a resolver, creo que es bajo mi juicio, el

graCr-i de'fornlación acadérnica que deben tener los fr.ltr:ros consejeros, si

bien es cierto, este es Lrn organismo técnico y por lo ',anto es necesario e
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indispensable exigir cierto grado de preparación :académicá a 1os

pestulantes; este es un punto crítico que debe definirSe, perc' beijo mi'

criterio, sería importante que al menos exijamos un títuio de tercer'Rivei'

Luego, creo que es.indispensable que las veedurÍas tanto internacionáles

como académicas, tengan cierto grado de inmunidaci para

específicamente este proceso, y hablo de 1a inmunidad porque

necesitarnos que los veedores puedan hacer sus observ'aciones al proceso

de forrna transparente, sin miedos y con total frontalidad' Luego, creo

que es importante hablar d.el proceso de recolección de firrnas, mucho se

ha hablado de este tema, es más en un sesenta, setenta por ciento de las

iniciativas, se desea y se pretende incorporar el proceso de recolección rle

firmas comc respaldo para que loq ciudarfanos participen. En esta

situación debo discrepar'¿por qué? Porque a los ci.ucladanos se debe d"ar

todas lás facilidades dei caso plaraque puéclan participat, un proceso de

re'colección de firmas ¿qué implica? Impiica dinéro, implica tiempo' ¿V é1

dinero quién io tiene? El d,inero está en las manos de los grupos 'de 
poder

político y económico, ¿qué quiere decir con esto? Que al final del ciía, el

proceso se termin a politizando y lo que nosotros no queremos y lo que

nosotros no debemos es tener un proceso en ei cual la política esté

presente, lo que queremos es un Consejo de Participación Ciudaddna lo

menos alejado de la política ¿para qué? Para que los procésos sean

transparentes y para que la visión de Montecristi de una vez se cumpla.

Y por último, creo que eS conveniente, prud-ente, necesaric, inCispensable

mejorar los mecanismos de participación, entre más requisitos pc'ngam'Ós

a 1os ciuciadanos y entre más inhabiiidades pongamos err este proceso,

en este proceso de participación be van a ver trunóa-das ias libertádes de

Los mismos. Lo que quiere decir que no necesariamente debemos poner

l^áoo l^ ^,rp r{el 'Ofaf IOStantas inhabilidades, 1o que debemos preocuparnos es por meJ
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mecanismos de participación. Señoras y señores, muchas gracias.-------

EL SEñOR PRESIDENTP. Tiene la palabra la asambleísta Encarnación

Du-chi.----:---.------ -------------:----:--*------- -------t--:------,:l-----:'--

LA ASAMBLEÍSTA DUCHI GUAMÁN ENCARNACION. Muchas gracias,

señor Presidente. Un saludo para los señores asambleístas, pueblo

ecuatoriano. Cumpliend.o con ei mandato de la Asamblea Nacional y

también con el mandato clel pueblo ecuatoriano, la Comisión Ocasional

para dar el trámite a la propuesta de reforma a l'a Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, ha trabajado

maduramente, ha trabajado quitando las banderas políticas de cada uno

de los miembros que conformamos esta bancada, es por ello que hemos

realizad,o sesiones permanentes, hemos dado la oportunidad para que

varias organizaciones sociales den a conocer sus puntos de vista dentro

de ia Comisión, nos hemos trasladado a proviricias para acoger' las

propuestas de la ciudad ania y de las organizaciones sociales. Quisiera

también compartir con ustedes, señores asambleístas, que dentro de la

Comisión ha surgido un debate bastante amplio sobre qué mismo es la

participación ciudadana y cómo 1o concebimos nosotros, quienes

venimcrs de organízaci.ones sociales a lfn tipo de participación rnás

aimplia, es la participación colectiva, es la partici.pación comunitaria.

Hace un momento escuché que antes del dos mil ocho rio existía

partlclpaclon, que todo estaba muerto, que solamente después del dos

mil ocho, pues el milagro de la participación se ha asomado. Pero,

compañeros, hay que recalcar que históricamente las organizaciones han

estado ejerciendo la participación ciudadana, han estado realízando

control social a los diferentes gobiernos de turno, y es a taiz d'e esta
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participación ciudadana y control social que hemos realizado, se han

logrado detener varias violaciones de derechos. Así que, no vengarnos

ahora a querer decir que después del dos mil ocho, si.rrgié el milagro de

la participación ciudadana, más bien tend.ríamos que hacer dos

escenarios. ¿Cómo fue la participación ciudadana y el contrcl social antes

del dos mil ocho? Y ¿cómo fue y cómo es ahora tra participación social

clespqés del dos mii ocho cuando se institucionalizó y se creó el Quinto
pgder dei Esratlo en el que estaba incluido ei Consejo de Participación

Ciud,adana ]' C6ntrol Social? Valga también aciarar y mencicinar y 1o

puedo decir con pLeno conocimiento de causa, señores asambleístas, que

la participa.ción social y ccrnunrtaria., que el control compartido no son

inventos de estos úitirnos diez afras, estas prácticas de gobierno son

milenarios, que nacieron con las otganíza-ci.ones comUnitarias y se

fi.rnciamentaban en el respeto' al ser hurnano' en el:respeto a la

nattraleza, en la rendición de cuentas, en una adrninistración

transparente y conjunta qne se debe real,izar. También se puede

visibilizar y la hemos visibilizad.o a través de la siembra, a través de las

cosechas, a través de las mingas, a través del prest-a manos y porque no

decir, tarnbién, a través de la música, a través de ia d'anza, ahí está la

vercladera pafticipación ciudadana. La- propia argani.zación sociai y

comunitarla'páraurará corno uná herencia i.ntangible' cfe' ios ptieblos

and.inos, cle 1os pueblos montuvios, de los pueblos afroecuatoriancs y

pues continuaremos gritando este principio Ce los pueblos t
nacionaiidades indígenas,' afroecuatorianos y montuvios de trabajar con

arna'quilla, ama llulla y ama shua. Han ciicho y'el señor Presidetrte de ia

Repuülica, ha ciicho que hay que recuperar el espíritu de Montecristi y

no solamente en el tema de participación, sino en muchos temas y estoy

de 'acuerdo porque sí hablamos de 
.la participación ciudadan a y Ia
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organízación d91 poder que establegg la Con.stituciórr de Montqcfil-ti,

concluiremos qug el Estado ecuatoriano tiene u1a fg..ctula pendlente con

!a participación ciudadana y control.social. Cuando en Montecristi se

discutía sobre la institucionalización de la participación ciudadana,

obviamente que se 1o ltizo en base al requerimiento de varias

arganiza-ciones sociales, de varios sectores, pero qi-rs ellos veían a esta

participación como urra alternativa, como una herramienta para

garantizar Ia existencia armónica y la convivencia armónica entre

gobernamtes y gobernados con acceso a la i.nformación y corr el control

nlayoritario de todos ios sectores sociales, se esperaba un proceder

honesto en la designación y acción de las autoridades de l.os diferentes

estamentos publicos. Solamente si analizamos el capítulo de la
participación y organización dei poder que estal¡lece nuestra

Constitución y c.amenzamos haciendo un análii;is desde el artículo

noventa óinco, noventa seis. noventa y ocho, poderno's d'arnos cuenta

como quecio constituc íonalízado el derecho a la participación cirrecta de

la ciudad.a.nía, porque el artícuio noventa y cincc, por ejernplo, 5ia-estable
'I 

- - -^---y reconoce una participación individual y úomunitaria y la ciudadania

corno protagonistas'de la participación. En etr artícül¡r nol'enia seis, se

reconoce ias d.iferentes forrnas Ce organización. En ei artícutro noventa y

ocho,'gayantíza el derebho a la resistencia frente a tocias las accioies y

oinjsiones dei poder púbiico. En el dos mil cuatro. pone al pueblo como

prinrer mandante y primer físcalí2ador del poder público en ejercicio de
''-'.

su derecho a la participación. Pero qué sucede con la crea.ción del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Sociai, todo este poder est¡rblecido

en ia Constítución pasa a manos del Consejo de ParticipaciÓn Ciüda'daha

y Contiol Social y ahcra cuales son los resultarlos pará triste reaiidad de

la patria, el ideal que impuisé la creación del Consejo de Participación
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Ciudadana y Control Social jamás se cumplió, la esperanza que tenían

las 'organízaciones sociales, los colectivos organizad.os, el pueblo

ecuatoriano, lamentablemente fue trastocad a por el apetit o voraz del

gobernante para acaparar todos ios poderes'del Estado,: ya parecía

Carondelet como una oficina aciscrita. Las principales funciones que

tenía que implementar y ejecutar el Consejo de Particípación Ciudadana

y Control Social, a pesar de que se encuentran rnás desgiosados a 1o largo

y ancho de la Ley, podernos coger el artículo doscientos siete de la

Constitnción y podemos decir que se síntetíza tres grandes inciicadores.

primero, que tenía. que hacer, promover e incentivar el ejercicio de los

derechos de participación, pero que Ltizo,lejos de fortalecer y articular a

las organizaciones existentes, las fracciono para conformar un sistema

nacional de participación afines políticamente al Gobierno, ofreciendo

proyectos que hasta e1 momento no l caso de la

provincia del Cañar para clebilitar a la Unión Provincral de Comunas y

Cooperativas Cañaris, crearon tras organizaciones de los pueblos del Sur,

ofreciend.o qi-lince millones paraproyectos de desarrollo productivo, para

alroyo a la agricl.rltuia y ia ganadería" Lamentablemente, 1á. provincia

mimada, hasta ahora no recibe esos quince millones. En otro terna,
:

impulsar y fortalecer los mecanismos de control social, los mecanismos

de control sociai, ¿qué paso? Im.plementaron veeclurias ciud.adanas, los

comités de participación ciudadana, pero al ser impulsados y dados por

el Gobierno, sirvió simplemente para justificar y legitimar los arregios,

las componenclas y la corrupción. El otro eje fundamental que tenía que

d.esarrol1rar este Consejo, es designar a varias autoririades cle acuerdo a

IaLey,ni que decir, los designados con puntajes altos, hoy están prófugos

de la justicia, otros están siendo procesados, el día de ayer tuvimos aquí

a un representartte, funcionario elegido por el Consejc de Participa-ción
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C.iudadana y Control Social. Por eso es Recesaric que este rruevo Consejo,

brote de las entrañas misrnas clel puebio, brote de las otganizaciones

sociales, que Sean postulados por las organizaciones Sociales, que nada

tenga qt-re ver con ios gobernantes de turno. -i::-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto; Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA DUCHI GUAMÁN ENCARNACION....que sea

complemente independiente para que tenga una respetabilidad sin

macula y su sola presencia signifique sinónimo de honestiCad, de control

efectivo y d.e verdadera participación. Ya como miembro ie esta Comisión

Ocasionai, tenemos el orgullo de decir que inicialmente hemos llega.do a

un acllerdo que sí preocupaba cuando teníamos en nr.lestras rnanos la

propuesta del Ejecutivo, la intervencién del Consejo Nacional Electoral a

través de un concilrso de méritos y oposición, eso no fue 1o que aprobó el

pueblo ecuatoriano, por suerte eso está descartado eir el primer informe.

Para el segundo debate, están pendientes algunos temas que nuestro

señor presidente ya 1o puso a consideración de esta Asamblea Nacional,

estamos dispuestos a acoger todas las recomendaciones que puedan

rea!ízar los señores asambleístas, que puedan continuar realizando las

organizactones sociales, pero sí quiero concluir mencionando, señores

asarnbleístas, señor Presidente, que en este consejo de Participación
j

Ciudadana y Control Social tiene que primar este pr:incigio fundamental

que es la equidacl y la paridad de género. De la misma rianera, tiene que

primar el principio fund,amental de la interculturaiidad, es porello que

mi propuesta, ;r lo pasaré por escrito, tendrá que decirse claramente en

la reforrn a al ariículo dos, que el Cónsejo d.e Participación Ciudadana y

Control Social tiene que estar conformado por siete hombres y siete
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mujeres; perdón, tiene que estar conformado por siete rniembros

principales, cuatro hombres y tres mujeres o viceversa y de esa manera

tendrá que ser para los alternos de esta Comisión. También, quiero

mencionar que como representante de los pueblos y nacionalidades

indígenas, estaré pendiente para que no se realice la retroactividad en la

L"y, porqlre la actual Ley Orgánica dei Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, sí establece claramente de que al menos Llno

de .los miembros tanto principales y alternos, tienen que representar a

los pueblos y nacionalidades indígenas, montuvios y afroecuatorianos.

Muchas gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Rubén Bustamante.-------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE MONTEROS RUBEN. SCñOT

Presidente, señoras y señores asambleístas: Sin lugar a duda, que la grarr

expectativa del pueblo ecuatoriano está centrada en la forma como se van

a designar los aspirantes o los candidatos de 1o que sería el nuevo Consejo

de participación Ciudadana y Control Social en ias próximas eiecciones

y mediante voto universal. Una vez que el Presidente de la República ha

hecho llegar el Proyecto de Ley, corresponde a la Asamblea Nacional y a

la Comisión Ocasional que ha elaborado ya el primer informe para este

debate, es necesario que puntualicemos aigunas situaciones que creo que

son importantes para el análisis a nivel nacional. No podemos olvidar que

uno de los puntos que causó discordia en la ciudadanía, era el filtro por

el cual el CNE rcalizabaun concurso previo paraque entre los ganadores,

la ciudadanía sea llamada a votar, esto realmente generó molestias en la

ciudadanía y creo que la Comisión Ocasional ha hecho un gran trabajo,
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realmente, sobre este asunto y ha permitido, ha permitido mejor esta

situación; sin embargo, voy a permitirme puntualizar algunos aspectos

que considero importantes para los correctivos y pafa mejorar, ir

mejorando poco a poco este texto que tiene que convertirse, realmente,

en uno de los más importantes para el país. Un primer aspecto es indicar

que el Consejo Nacional Electoral ya no realizaráningún concurso previo,

esto es importante, sino que simplemente deberá verificar el

cumplimiento de los requisitos, luego las personas que cumplan con 1os

requisitos participarán en las elecciones. Esto, sin lugar a dudas, es un

avance, es un avance importante, pero quiero reflexionar sobre el artículo

dos. En e1 artículo dos del Proyecto de L.y, no se debe hablar de

garantizar la representación paritaria, sino ser más explícito, la

participación paritaría, creo que es un punto relevante. También tenemos

que ser claros respecto de la forma en que se debe garantizar Ia

participación de pueblos, nacionalidades y migrantes, para que no quede

simplemente como un lirismo; hacer que eso resuelva en el Reglamento,

creo que no es prudente, creo que quienes tenemos que resolver sobre

este tema somos los asambleístas, es la Asamblea Nacional. De igual

manera, al hablar que los postulantes pueden provenir de organizaciones

sociales y lo la ciudadanía, me parece que sería importante incorporar la

explicación de qué tipo de organízaciones y qué número de ciudadanos,

nuevamente me parece que esto sería una irresponsabilidad dejarlo para

el Reglamento, creo que tenemos que hacerlo en el debate de la Asamblea

Nacional. Un segundo aspecto, en el caso de las prohibiciones' es

importante que se hayan agregado algunas, entre ellas la prohibición de

afiliación política, que es importante, la prohibiciÓn de que los consejeros

puedan ser candidatos en la siguiente elección seccional o presidencial,

la prohibición de parentesco con actores poiíticos y que los que son
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servidores tengan que renunciar al menos seis meses antes, sin embargo

debemos hacer puntualizaciones sobre este aspecto. Sobre la prohibición

de parentesco con actores políticos, habría que analizar que también se

está incluyendo la prohibición de parentesco con gente del nivel

jerárquico superior, pero ese nivel no eS tan lógico, porque ese nivel

inciuye coordinadores jurídicos, directores administrativos, directores

técnicos, etcétera, que muchas veces Son ciudadanos sin ma)¡or

incidencia. Igual en el caso de los que son servidores, que tienen que

renunciar al menos seis meses antes, habría que ver si es correcto,

porque si el servidor debe renunciar seis meses antes, pero si no pasa al

proceso de verificación de requisitos, luego no va a ser candidato y sin

embargo se ha quedado sin trabajo. Un tercer aspecto, se plantea

correctamente que exista reelección por una sola vez, siempre que el

consejero cumpla con la verificación de requisitos y renuncie

previamente. Un cuarto aspecto, se señala que los consejeros serían los

catorce más votados, los principales serían los siete primeros y los

suplentes los siete siguientes, creo que sobre eso no hay objeción' Un

quinto aspecto, en cuanto a los otros aspectos normativos no existe

mayor observación, en especial parece que es importante que se incluya

la prohibición de que un candidato cuente con una promoción electoral

o financiamiento distinto al dei Consejo Nacional Electoral, no obstante

tengo dos observaciones. Uno, cuando se habla que la presidencía y la

vicepresidencia, en 1o posible, observe la relación hombre-mujer, se ha

agregado inadecuadamente la redacción, en caso de que la composición

de1 Consejo 1o permita, es inadecuado o incorrecto, porque si debido a los

puntajes obtenidos, la forma en que se conforma el Consejo es hombre -
mujer, esa redacción resulta innecesaria y sí debido a los puntajes

obtenidos no existe el orden hombre - mujer, en cambio la redacción
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resulta inaplicable, en la norma se debe obligar a esa relación, hombre -
mujer, o simplemente no decir nada. Creo yo que debería obligarse a esa

relación. Y un segundo aspecto, creo que es importante que la Ley no

caiga en discriminaciones innecesarias, se ha expresado la Disposición

Transitoria Sexta, que los consejeros cesados no podrán postularse a uno

nuevo ¿por qué? No le hallo la tazórt, si bien se puede decir, que no

podrán ser para el siguiente ¿por qué no podrían ser para uno posterior?

Eso es discriminatorio, pues no se le puede negar ese derecho

constitucional a ningún ciudadano o ciudadana. Considero que los

aportes que el día de hoy se están haciendo por los diferentes

asambleístas, son fund.arnentales y es la obligación de todos quienes

estamos y somos parte de esta Asamblea Nacional, el cum.plir a cabalidad

esa expectativa general en ia consulta popular. Por 1o tanto, invitamos a

las compañeras y compañeros asambleístas, a tratar de sacar el mejor

texto posible sobre este tema. Las observaciones las haré liegar por

escrito también a la Comisión respectiva. Agradeciéndole, señor

Presid.ente,Pof,darme1apa1abra.Muchasgracias,--

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambieísta. Tiene la palabra

el asambleísta Fernando Burbano

EL ASAI4BLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERN.ANDO. GTACiAS,

Presidente. Únicamente para hacer una reflexión, pido este punto de

información. En realidad conversando con algunos iegisladores, queda

en el ambiente ia preocupación de que vamos a tener un gran número de

candidatos, posiblemente, y hay que establecer un mecanismo que nos

p"t-itu. que los ecuatorianos elijan entre díez, veinte, treinta, un número

rrrás razonable de candidatos, la territorialidad permite ello, permite que
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el ciudadano conozca rnás de cerca las cualidades y los atributos del

candidato. Quisiera record.ar que el. anexo tres, el anexo tres, habla de

que |a integración de los ,consejeros es la siguiente: ias consejeras y

consejeros deberán ser ciudadanas y ciudadanos con trayectoria en

organizaciones sociales, no habla de pertenencias ni de auspicios, en

participación ciud adana, en lucha contra la corrupción o de reconocido

prestigio que evidencie su compromiso cívico y de defensa del interés

general y termina el requisito con que no podrán ser afiliados, adherentes

o d.irigentes de partidos o movimientos políticos durante los cinco años.

eueda entonces claro, que la intensión de la mayoría de ecuatorianos al

aprobar la consulta popular, eI inciso tres, no está determinando una

vinculación precisa o digamos que haya una relación vinculante de los

postulantes con las organizaciones sociales, ni tampoco está diciendo que

debería haber un apadrinamiento, un auspicio de algún tipo de

organízación, es clara la exposición del anexo, ciudadanos con

trayectoria, y no solo en las organizaciones sociales sino en los eventos

de participación de lucha contra ia corrupción, de defensa del interés

publico, es ahí donde se debe establecer los criterios de selección. He

escuchado también que pudiera ser una manera de preselección o d'e

filtro, recoger firmas y se habla del cero coma veinticinco por ciento. La

pregunta es ¿qué tiempo le va a d,ar el Consejo de Participación

Ciudadana a tros ciudadanos o ciudadanas para que recojan las firmas?

Tres mil doscientas cincuenta firmas, el tiempo corre, tendrán que

inscribirse, muchos de los que han participado en procesos de

calificación de movimientos locales, saben que no es una tarea fácil, tres

mil firmas para un ciudadano, implicaría que recoja en un mes, ciento

ocho firmas y deje de trabajar un mes y trabajar a tiempo completo y

significaría ciento ocho firmas diarias, cinco firmas por hora, lrna tarea
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sumamente complicada, 1o que significa que en esto se corre el riesgo, si

recogemos firmas, de tener auspicios externos, es decir, QUe pudiéramos

vincular las candidaturas a auspiciantes y a ejercicios de precampaña

eiectoral, algo que desnaturalizaría el origen de la representación de los

consejeros. Estamos buscando claramente que este Consejo esté

representado por ciudadanos, es una representación nueva que hemos

creado, no es una representación política, por 1o tanto, el comportamiento

de estos candidatos, deberíamos de alguna manera alejarnos de este

comportamiento de 1a oferta electoral y de la campaña electoral muy

propio de la representación política. Por esa razón, insisto en la

posibilidad de establecer Lrn mecanismo que perrnita acreditar a esos

postulantes como candidatos, siempre y cuando hayan reunido

requisitos de méritos, para que los ciudadanos en un número más

pequeño, puedan escoger a personas de las cuales reconozcan las

cualidades que les permita representar como ciudadanos en un Consejo

de manera totalmente independiente y de una vertiente estrictamente

ciudadana.GraciaS,SeñorPresidente.-------_-

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Fernandb

Flores.---

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VÁSQUEZ FERNANDO. Gracias, señor

Presidente. En esta mañana hemos venido escuchando como hablamos

de la participación ciudadana como que llegaron el día de ayer, son diez

años d,e la revolución ciud.adana que se apoderó del Consejo de

participación Ciudadana y del empoderamiento de los ciudadanos como

tal. Hoy en día, en esta Ley, queremos lavarnos Ia cara de lo que paso en

el Consejo de Participación anterior, restringiendo derechos al cónyuge,
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al primo, al tío, al hermano, señores, cuando se elegía a los miembros del

Consejo de Participación Ciudadana a través de un proceso, "de acuerdo

a sus méritos" y que resultaron solamente las mentes ilustradas o las

mentes brillantes, los iluminados de Alianza PAIS que pertenecieron a

ese Consejo de Participación Ciudadana. Ahí indudablemente había

esposos, esposas de asambleístas, porque ahí era un tema de poder

manipular las cosas, pero en un tema de elección popular, flo, no

tenemos porqué restringir ninguno de esos derechos, la Ley, la

Constitución es bien clara, los ecuatorianos tenemos derecho a elegir y

ser elegidos y punto, señores. Para ser Presidente de la República o para

ser asambleísta, alcalde, prefecto de este país, son requisitos sencillos,

que cltmplan cierta edad", que sean ecuatorianos y que estén en uso de

sus derechos constitucionales y aquí queremos armar todo un aparataje

para restringir derechos de los ciudadanos ecuatorianos, que va a haber

mil candidatos, perfecto señores ¿cuál es el problema? El pueblo

ecuatoriano tiene derecho a elegir porque eso se pronunció el cuatro de

febrero en la consulta popular propuesta por el señor Lenín Moreno,

elecciones libres, directas y secretas, y hay que regular; sí hay que

regular, señores, considero que la propuesta de recoger firmas para que

puedan ser candidatos al Consejo de Participación Ciudadana, sea'Lln

número equivalente al cero punto veinte o al cero punto veinticinco, Yo

creo que en eso podemos llegar a un acuerdo, qué hay un problema para

recoger las firmas, señores, van a venir propuestas por organizaciones

sociales que están organizadas, no las quinientas organizaciones que se

inscribieron en el Consejo de Participación Ciudadana compuesta de dos

o tl-es personas. Yo solicité la información al Consejo de Participación

Ciudadana para ver cuáles fueron las organízaciones sociales que

hicieron veeduría cuando Se nombraron al Fiscal, al Contralor, al
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Superintendente, que el día de ayer felizmente 1o cesamos en funciones y

no vamos a permitir que nunca más pase esto aquí en este país, de las

quinientas organizaciones sociales inscritas en el Consejo de

Participación Ciudadana, cuatrocientas noventa organizaciones fueron

promovidas por la revolución ciudadana, del listado, porqLre yo solicito el

listado de los miembros de estas organizaciones, señores, no había sino

diez miembros en cada organizacíón, es decir, mintieron al pueblo

ecuatoriano, diciendo que tenían el derecho de estar en ese Consejo de

Participacién ma1 llamado Ciudadana, por qué ahí los ciudadanos no

estábamos representados, estaba representada 1a revolución ciudadana,

nada más, las mentes iluminadas de AIíanza PAIS que fueron los que

hicieron todo el d.esastre que estamos tratando de sacarlo adelante, de

componerlo. Veo, con mucha preocupación, señor Presidente y

compañeros legisladores, felicito a la Comisión, indudablemente, por ese

trabajo extraordinario porque nos están presentando un Proyecto muy

avanzad,o, con reformas, con cambios sustanciales, priniipalmente en el

tema de derechos y quien me antecedió la palabra, habiaba de qué no es

posible que un servidor público renuncie seis meses anr.es, señores, seis

meses, con la posibilidad de que pierd"a y se quede sin empleo, bueno yo

como funcionario público dudaría mucho en Iahzarme de candidato al

Consejo de Participación Ciudadana, porque no simpiemente ponemos

que solicite licencia sin sueldo, noventa días antes' para que pueda es'e

funcionario participar, porque tenemos que seguir restringiendb

derechos. En el tema de la participación, por ejemplo, de los pueblos,

nacionaiidades indígenas, afroecuatorianos, montuvios y los

ecuatorianos resicientes en el exterior ¿cuáles son las organízaciones que

Van a promover estos candidatos? En el caso del exterior, va a Ser muy

complicado, señores, tenemos demasiadas or:ganizaclones, no tanto
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politicas sino más sociales, en verdad por ahí podrían venir los

candidatos con una representación real o vamos a tener 1o mismo que

nos acaba de pasar cuando el presidente Moret o, ,ros mandó a una

ciudadana q\re vive en los Estados Unidos para que sea parte deL Consejo

Transitorio que no representa a nadie en Estados Unidos, fue puesta por

quienes hoy dia ocupan curules aquí en representación de los migrantes.

Entonces, debemos tener cuidado en cómo vamos a nombrar a esos

ciudadanos para que nos vengan a representar y si estamos muy

preocupados por quienes vivimos en el exterior, para que ese derecho,

esa participación a la que vamos a tener en este Consejo de Participación

Ciudadana, no sea nuevamente secuestrado por la revolución ciudadana,

que no sea nuevamente anulada la participación de q.uienes realmente

hacen un trabajo social en el exterior en bien de nuestros compatriotas

allá que mucho 1o necesitamos. Hemos venid"o luchando indudablemente

cada día para que los derechos de quienes vivimos en el exterior, están

plasmados en todas las entidades públicas que se vienen manejando en

el país. Desde el Ejecutivo, desde la Asamblea, debemos siempre pensar

en que afuera hay casi tres millones de ecuatorianos que sí necesitamos

una representación real. Para terminar, señor Presidente, en urio de los

puntos y'alaComisión le rzoy a solicitar que consideren, que en el punto

de los años de no afiliación a partidos políticos u organizaciones políticas,

no Sea solamente de cinco años, se debería aumentar a diez años para

evitar'que los movimientos políticos metan la mano en el Consejo de

Participáción Ciudadana y realmente sea un Consejo que represente a los

ciüdadanos ecuatorianos, que represente'esa participación real que se

buscó con el Consejo de Participación Ciudadana. Yo creo qLre la esencia,

cuando se pensó en el Quinto Pod,er, tenía' razó(t de Ser,

d,esgraciad.amente 1o prostituyeron, 1o dañaron, y troy en día tenemos los
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resultados que tenemos. Gracias, señor Presidente .-:-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Luis

Pachala.------------

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Señor Presidente, queridos y

queridas asambleístas, querido pueblo amazónico. Bienvenidos, porque

hoy se cumplirán sus sueños. Primero, quisiera empezat reconociendo,

d.ar al César lo que es del César, a Dios 1o que es de Dios, a la Comisión

Ocasional que está tratando la implementación de la consulta popular,

por haberse conectado con el espíritu de la consulta popular, y este

espíritu de la consulta popular dice: no, a ningún concurso de méritos y

oposición llevado a cabo por el CNE, no, ningún tamí2, ningún concllrso

previo, ninguna elección intermedia, dice, no que el CNE se convierta en

un gran elector. El doscientos siete, inciso tercero, antes de la consulta

popular d,ecía que: el CNE llevaba a cabo los concursos de méritos y

oposición. Luego del cuatro de febrero dice: que los consejeros y las

consejeras del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,

serán elegidos por voto popular, voto directo, voto universal. Si es voto

universal es postulación universal. Por 1o tanto, primer principio básico

es que el pueblo en las urnas transformó el método de elección de los

miembros del cpccs, con el objetivo de fomentar la participación

democrática, constitucional de ciudadanos probos, honestos, íntegros,

éticos, con el fin de hacer tres cosas fundamentales: promover Ia

participación, lucha contra la corrupción y el nombramiento fino, fino,

transparente, sano, libre de las autoridades de control. lJnavez que llegó

el proyecto de Reforma de la Ley de Participación de parte del señor

Presidente, Ia primera observación era qge no recogia el mandato

expresado el cuatro de febrero. Abraham Lincoln dice: "la democracia es
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para el pueblo, con el pueblo y por el pueblo". La elección de los

consejeros y consejeras por voto popular, universal, libre y democrático;

por 1o tanto, señor Presidente, el Consejo Nacional Electoral solo

verificará el cumplimiento de los requisitos y organizará eI proceso

electoral, nada más. Así se aprobó el cuatro de febrero. Otra premisa

fundamental es que los candidatos y las candidatas deben provenir, tanto

de las organizaciones sociales como de la ciudadanía sin discrimen

alguno, pero las organizaciones sociales son también de hecho y de

derecho. Las de derecho basta que auspicie el representante legal con sus

estatutos, con su nombramiento de la directiva, pero el que proviene de

las organizaciones que son de hecho, pueden tranquilamente, aquellas

organizaciones hacer una declaración juramentada ante el Notario y decir

que auspicia a tal candidato. No 1o podemos impedir, mucho más si es

organízación de hecho y/o de d.erecho y mucho más si es ciudadano

común y corriente. No podemos pensar que el perfil del consejero del

Consejo de Participación es un ciudadano netamente académico, es un

ciudadano qrre con plata o sin plata, con cargo o sin cargo, se haya

comprometido en las comunidades, en el barrio, se ha comprometido en

su ciudad, se ha comprometido en las acciones cívicas, en participación

ciudadana, en control social, en liderazgo. en dirigencia, ciudadanos que

de una u otra manera representan solo a1 pueblo, solamente al pueblo y

al pueblo. Ojo, esas ciudadanas, esos ciudadanos son los qúe van a elegir

al Fiscal, al Contralor, al CNE, a los superintendentes, al Defensor del

Pueblo, al Defensor Público. No era posible que el CNE, bien por la

Cornisión Ocasi.onal elija bajo un concurso, tenga primero cincuenta y

seis de los mejores puntuados y luego solo veintiocho, doce hombres,

doce mujeres, cuatro de los pueblos indígenas y solo veintiocho mandar

a votación universal. Qué lindo. Nuevamente, nuevamente qué podemos
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pensar con.un CNE prorrogado, qué podemos pensar que esos veintiocho

Sean no sé de dónde. Por lo tanto, eS necesario tener muy claro, por eso

creo, esto es un primer debate, ciudadanos. En el segundo debate no sea

que nuevamente resuman o retomen el tema de los concursos. Cuidado

y cuidado que también el Presidente nos esté tomando el pelo y tarnbién

cuando ya nosotros aprobemos aquí que exista postulación universal,

votación directa, no sé qué el Presidente luego también, haga un veto.

Por eso, hay que estar despiertos, hoy ya no estamos dormidos. Claro

que hay preocupación, claro que hay preocupación que exista dos

mil, claro ya vinieron los del Consejo Nacional Electoral a mostrar la

sábana. Vean jovencitos, queremos todavía llevar el concurso, el CNE

eligiendo al Consejo de Participación Cíudadana. El Consejo de

participación Ciudadana eligiendo al Consejo Nacional Eiectoral, eso

puede ser un pago de favores y, por 1o tanto, si se decidió que e1 pueblo

elija a los consejeros de manera directa, eso hay que respetar, por eso el

pueblo debe estar pendiente porque sino aquí, honestamente, tenemos

que nosotros tomar como asambleístas, como 1o ha tomado la Comisión

Ocasional de defender ese espíritu y no dejarnos robar la consulta y no

dejarnos robar ese espíritu de que sea eleccién directa. Por eso, para

nosotros lograr.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. ... GTACiAS. PATA NOSOTTOS

lograr que esto sea factible, he propuesto, he propuesto en la Comisión,

que se tengaque cumplir ciertos requisitos. Los requisitos básicos, el ser

ecuatoriano, tener dieciocho años, tener experiencia, etcétera', pero en los

requisitos hay que tomar en cuenta el tema- de los liderazgos, el tema de
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las dirig-encias, el tema de las capacitaciones, el tema de emprendimiento,

d.emocracia, participación, control social, servicio comunitario,

iniciativas cívicas. Y, por otro lado, Pof favor, los señores candidatos

tienen que de una u otra manera hacerse conocet, lnay que permitir el

d.ebate. Yo estoy d.e acuerdo que no puedan hacer campaña y la

impugnaciones no puedan hacer los partidos políticos, pero tampoco

pueden hacer campaña por los candidatos, las autoridades, los

ministros, hay que prohibirles a los alcaldes, a los prefectos que hagan

campaña. El ciudadano como tal cumpliendo los requisitos va a
postulación universal y ahí tendremos un Consejo de Participación

Ciudad"ana y Control Social del pueblo. Muchas gracias, Presidente.-----

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Luis Fernando

Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOT

Presidente, señores legisladores: Voy hacer unos breves comentarios a

este Proyecto de Ley en mi condición de miembro de esta Comisión con

voz, pero sin voto. Esta Ley, Señores legisladores, regula tanto las

actividades del Consejo de Participacíón Transitorio, como del futuro

Consejo de Participación definitivo, y por ello es importante que al regular

las funciones del Consejo de Participación Transitorio, se respete

fielmente el mandato popular. Los ecuatorianos mayoritariamente

resolvimos que el Consejo Transitorio recientemente integrado por

nosotros los asambleístas, de ternas que envío el presidente Lenin

Moreno, debía fundamentalmente evaluar el desempeño de aquellos que

habían sido seleccionados, nombrados por el Consejo de Participación

Ciudadana, particuiarmente, dentro de los órganos de control y proceder
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a declarar anticipadamente terminados sus periodos de haber mérito, y

luego de ello, abrir el proceso de selección para nombrar a los sustitutos.

Sin embargo, en el numeral tres de la Disposición Transitoria Segunda,

se altera la función primordial de este Consejo Transitorio al decir que

convocará a los procesos de selección luego de haber declarado la

terminación, luce lógico, sin embargo, para que en el Consejo de

Participación Transitorio se conozca y se tenga la seguridad que se

pueden dar por terminad.os estos periodos. Lo propio es que esta

competencia sustancial se la coloque en el segundo lugar y no en el tercer

lugar, respetando fielmente el mandato popular, porque en definitiva esta

será la competencia más importante que va a ejercer el Consejo de

Participación Transitorio que está llamado a llevarle al país a un nuevo

momento, distinto d.e aquel que hemos vivido en la última década. El

Consejo de Participación Transitoria entonces, debe saber claramente

que tiene dos funciones esenciales: evaluar y práctícamente cesar o

destituir, y luego viene la tercera, la de seleccionar para nombrar a los

sustitutos. Por 1o demás, señores asambleístas, está bien que se

recoÍrozca como la fuente de la cual deben provenir los candidatos a las

organizaciones sociales y aIa ciudadanía.Y en el caso de la ciudadanía,

convendría que se incorp orara la observación que hizo el asambleista

Vicente Taiano, para que puedan ser postulados siempre y cuando los

grupos ciudadanos reúnan por 1o menos el cero punto veinticinco por

ciento de firmas del padrón electoral y en el caso de las organizaciones

sociales, lo natural es que sean organizaciones nacionales sin perjuicio

de que se consideren en el reglamento que aprobará el Consejo Nacional

Electoral, ]a presencia de organizaciones locales, provinciales, regionales

que cumplan requisitos rigurosos para poder presentar uno, dos, tres e

inclusive siete candidatos. Señores asambleístas, también es importante
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que dentro de las prohibiciones se diga que aquellos que están en el

Consejo de Participación Ciudadana, no estén pensando en ser

candidatos a la siguiente elección, porque se entiende que a ese Consejo

han ilegado prescindiendo de los partidos y de los movimientos. Está bien

que se les prohíba que sean candidatos a la siguiente elección seccional

o presidencial, pero había que precisar también la de asambleístas,

porque vaya a ocurrir que algunos llegan al Consejo de Participación

Ciudad.ana y viendo que solamente la limitación está para ser candidato

a una dignidad seccional o presidencial, digan ahora vamos a la
Asamblea, cuando la misma Ley ha dicho que para llegar al Consejo de

Participación Ciudadana no tienen que estar vinculados a partidos o

movimientos que son los únicos que pueden auspiciar candidaturas a la

Asamblea Nacional. Quien vaya a ese Consejo, que se olvide por un

tiempo de estar en la política electoral y que cumpla su misión lejos de la

política electoral y pensando en el bien ciudadano. Señor Presidente,

concluyo con algo, se ha mencionado como una de las grandes virtudes

de la Constitución el Consejo de Participación Ciudadana' En mil

novecientos noventa y nueve entró en vigencia la constitución venezolana

y en el artículo doscientos setenta y tres de la Constitución chavista se

creó el poder ciudadano para que sea ejercido por el Consejo Moral de la

República. Los venezolanos le dieron a ese Consejo Moral de la Repúbiica

muy parecido a nuestro Consejo de Participación Ciudadana,

competencias parecid.as, pero le negaron la competencia para elegir a los

órganos de control, seleccionaban y los nombres seleccionados debían

ser enviados a la Asamblea NacionalVenezolana para que ésta sea la que

elija. Diez añ.os después de mil novecientos noventa y nueve en la

Constituyente de Montecristi, algo se copió dei diseño constitucional

venezolano, pero los asesores constitucionales extranjeros, entre ellos
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Viciano, el español que estuvo primero en la constituyente venezolana del

noventa y nueve y luego en la constituyente ecuatoriana del dos mil ocho,

dijeron, no, ahora es la oportunidad para que el Consejo de Participación

Ciudadana ecuatoriano, equivalente al Consejo Moral de la República de

Yenezuela, no Se encarguen de seleccionar, sino también de elegir,

porque vieron que si se conquistaba el Consejo de Participación

Ciudadana se tenía el control de todo el proceso, pensando en que una

Asamblea Nacional, probablemente, no iba a haber la mayoría sólida para

garantizar que ciertos personajes llegaran a los órganos de control y a

otros órganos del poder público. Fue entonces una copia a medias 1o que

se hizo el dos mil ocho de la experiencía venezolana de mil novecientos

noventa y nueve, pero no fue la mejor, porque como han dicho muchos

entendidos en la materia, 1o que se creó en la constituciónvenezolana del

noventa y nueve y 1o que se hizo el año dos mil ocho, no fue sino la

expresión del peor corporativismo estatal, apropiarse de Ia

representación ciudadana por parte del Estado' Es por esa razón que

ansiamos algunos que en algún momento pueda réformarse o

transformarse o derogarse la Constitución de Montecristi, para borrar del

mapa todas estas experiencias de orden corporativista ql-le no le ayudan

a la democracia, sino que la van poco a poco limitando. Señor Presidente,

espero que con estas observaciones para segundo debate, el buen trabajo

que ha hecho la Comisión sirva para tener una Ley con un Consejo de

Participa.ción definitivo, mucho mejor de aquellos que hemos conocido

hasta ahora. Gracias.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Juan Cárdenas

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOT
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Presidente, señoras, señoritas, señores asambleístas: Nos embarga una

tristeza, atestiguar un espectáculo realmente deprimente. Si la consulta

popuiar, ecuatorianos hubiese pasado por el control constitucional, esto

no hubiera ocurrid.o. Con tod.a razón, aquí se acusa la falta de equidad,

la inexistente paridad de género, los requisitos, el antojo de darles a los

futuros postuiantes un tratamiento discriminatorio para que sean

precalificados por el Consejo Electoral que ahora se ha recordado está en

funciones prorrogadas. Se habla de los requisitos para estos entes

venidos de la estratósfera y se dice que no deben tener parientes, pero ni

de lejos, ni amigos en la función pública. Ojalá puCiéramos aplicar este

mismo concepto, Pof ejemplo, en los asambleístas que a pretexto de

defender los intereses de la patria y de la provincia por un platito de

lentejas, han acomodado a toda su respetable familia en 1as provincias'

OjaIá pudiésemos aplicar este concepto para que la moral no sea en

gradación ni discriminación, sea para todos y para todas. Todo esto,

queridos compatriotas, se hubiese evitado, sino hubiera existido aquel

aprrro insospechado, pero que ahora ya sabemos que impidió que las

preguntas de la consulta popular pasen por e1 control constitucional y

esa Co.rte aún nos debe una explicación por su silencio. Intentan darle a

1os futuros integrantes de este Consejo de Participación Ciudadana, un

matiz lejano de la politica y eso dicho por políticos es como un mea culpa.

La política, señores asambleístas, es la funcién más limpia, más

generosai más solidaria de construir bien común para los semejantes,

que es distinto a la politiquería de tomarse por asalto las instituciones

del Estado" Nosotros quisiéramos que esto sirva parala reflexión, porque

aquello qLre nosotros advertimos en la mínima campaña que nos permitió

el caminar por nuestros pueblos y ciudades en la desigual y oprobiosa

campaña de la última consulta popular, advertimos todo 1o que ustedes
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este rnomento 1o están notando y se están quejando, pero nos quedamos

cortos, el Consejo de Participación Transitorio al apuro é1 también, ni

siquiera esperó que dicten su Ley, ni siquiera esperó que completen la

designación de los suplentes, ya comenzó víolando los principios y las

normativas legales. En el caso del ex Superintendente de Comunicación,

procedió este Consejo Transitorio a destituirlo contraley expresa, porqLle

la decisión de la Contraloría está en apelación y cuando está en apelación

no se ha ejecutoriado. Fue un tiro al aire, pero es necesario entender el

mensaje, ese Consejo Transitorio está dispuesto a decapitar todo aquello

que signifique un recuerdo de la revolución ciudadana' Qué pena que

este sea el propósito subalterno de quienes intentan representar dizque

a la organización popular. Yo deseo recordarles, ecuatorianos, 1o que era

el proceso de designación de autoridades de control en el pasado" Todavía

circula un video con audio incluido, en el que personajes mu)¡ conocidos

de la partidocracia se repartían, perdonen la palabra, calimantita las

funciones del Estado y los organismos de control. Esa era la costumbre

política de la partidocracia. A partir de la vigencia de la Constitución de

Montecristi, nació esta Quinta Función del EStado, que podía ser

perfectible, pero no podía borrársele con ei único pretexto de decir: nada

vale y ahora sí volvamos a la costumbre anterior. Y eso está ocurriendo,

recuerden, queridos compatriotas, han oído ustedes en esos procesos de

selección organizados por el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social que seleccionaba a la Comisión que debía designar con

veeduría y derecho de contradicción e interposición de recursos. ¿Ustedes

han oído alguna vez que en esos conclrrsos ha participado alguien de la

ranóia oligarquí a? ¡Jarnás! Era el pueblo, la organízacion popular, los

sectores indígenas, montuvios, nuestros afros, ellos participaron J¡ eso les

apesta a la clase política tradicional, discriminatoria y ahora quieren
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bajarse ese proceso porque quieren volver a la usanza antetíor, al reparto

de la troncha entre los notables. Y a propósito, el actual Consejo

Transitorio ya tiene un sobrenombre, se llama como exigen sus gestores,

"Junta de Notables". Este concepto es muy subjetivo, ¿a qué le llamamos

notable? Aquello que se nota donde quiera, aquel metido en todo, aquel

que sale en la prensa porque le da la gana, al dueño del medio de

comunicación, a eso le llamamos notable. Con qué criterio vamos a

aplicar este término, absurdo y subjetivo, la Junta de Notables. Están en

un grave problema, a más de la inconstitucionalidad evidente de la última

consulta, ahora tienen que sumar este tipo de objeciones, unir estos

retazos para dar a Luz una ley que de alguna manera operativice el

funcionamiento de esa Junta de Notables Transitoria. Miren lo que

sucede ecuatorianos cuando existe una segunda intención, es la gana

disqué de borrar del mapa político nacional cualquier vestigio del

correísmo. No podrán, los muertos que ustedes matan gozamos de buena

saiud y esperamos seguir reivindicando 1o logrado y recuperar el espacio

porque este Ecuador es un Ecuador de gente revolucionaria.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JV AN CARLOS. ...los oligarcas

tienen su espacio, cumplan con su papel que 1o han hecho a través de su

partidocracia.SeñorPresidente,muchasgracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos a dar dos

intervenciones más en homenaje a los ciudadanos de la Amazonía que se

encuentran aquí presentes, a SuS autoridades, Vamos a dar dos

intervenciones más. Adicionalmente, hay una solicitud de réplica del
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asambleísta Fernando Caliejas.

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. Muchas gracias,

señor Presidente. Cuando tengo entendido que el debate estaba por

concluir, tenemos que escuchar con el debido comedimiento, obviamente,

la intervención d.el asambleísta Cárdenas, quien parece que se está

refiriendo a otro país. Parece que no vive en el Ecuador el asambleísta

Cárdenas, nos dice que la última consulta popular, consulta en la cual

los ciudadanos ecuatorianos nos pronunciamos de manera lícita y legal,

esrá viciada cle nulidad, porque a la Corte Constitucional que se debia a

su partido político no le interesaba dar paso a ese dictamen; y por eso

pasó el tiempo establecido en la Ley y el señor presidente Moreno, colt

quien no tengo ninguna relación, tuvo que cumplir la legalidad y dar paso

a ésta consulta popular que ustedes querían obstaculizar. ¿Y por qué se

quería obstaculi zar esaconsulta popular? Porque tenían recelo de que el

pueblo se pronuncie como se pronunció, especialmente en la pregunta

dos y tres, y el Consejo de Participación Ciudadana, supuestamente está

actuando de manera ilegal, el anterior Consejo de Participación

Ciudadano y Control Social que ustedes pusieron con siete personas

correístas, es el que no cumplió con el país y puso en la autoridad en

organismos de control como la Contraloría, como la Fiscalía a personas

como el señor Pólit, esa afrenta que ustedes cometieron contra el país,

jamás se podra borrar de su historia política. Esa es la verdad y hay que

decirla, por favor y ahora están preocupados que el nuevo Consejo de

Participación ciud,ad,ana y control Social, barra con la escoba a esas

autoridades que no han trabajado, eso es lo que tendrán que hacer y

claro, se preocupan que cuando existe un verdadero Contralor, üfl

verdadero Fiscal que responda a los intereses del país y no a sus
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intereses, vamos a Ver qué es lo que sucede en el país. Pof favor,

ciudadanos ecuatorianos, todo el respaldo debe tener el Consejo de

Transición, porque es un Consejo elegido por los ciudadanos

ecuatorianos y que deberá cumplir tln ro1 histórico, recuperar la

institucionalidad que ustedes destruyeron en el Ecuador. Gracias, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Hay una solicitud de punto de información del

asambleísta Juan Cárdenas

EL ASAMBLBÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN. Señor Presidente. Que

pronto nos hemos olvidado, en el año dos mil díez mi detractor era

cand"idato de Alianza PAIS a la alca.ldía de Ambato y tan pronto nos

descaiifica que ya se ha olvidado de su antiguo nicho político. Cuidado,

para mentir y comer pescado hay que tener mucho cuidado. Gracias,

señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra, asambleísta Patricio

Donoso.-

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señor Presidente. No voy a entrar, por ahora, a debatir la existencia o no

del Consejo de Participación Ciudadana. Todos saberros que aquella

novelería que se estableció en Montecristi nos está pasando factura. Hoy

lo que tenemos que hacer es arreglar el sistema de votación y selección

de ese Consejo de Participación Ciudadana permanente. De tal manera,

que siendo primer debate, me voy a permitir hacer un par de

recomendaciones a la Comisión de la cual formo parte, sin voto pero si
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co¡_ voz y tro hago con responsabilidad. Está claro, están claros algunos

conceptos y aigunos temas, pero hay también algunos nudos gordianos

que hay que desamarrarlos, está claro que la elección es universal y

secreta y así deberán ser designadas las catorce personas, siete

principales y siete alternos del Consejo de Participación permanente.

Está claro que d,eberemos tener mucho cuidado en qrre exista paridad de

género en ese Consejo de Participación Ciudadana. Está ciaro, parece que

hay consenso que ei Consejo Nacional Electoral no puede ser quien

califique o precalifique o resuelva quienes son aquellos veintiocho que

estarán en la papeleta. Parece que hav consenso que el Consejo Nacional

Electoral tendrá que llevar adelante el proceso eleccionario, no el proceso

de precalificación de los candid.atos; esto está claro, lo que no está claro

es cómo se va a hacer la promoción de los candidatos, como se va a hacer

con las famosas franjas publicitarias; 1o que no está claro es'como se los

va a establecer o inscribir como candidatos; lo que no está claro es qué

organízaciones sociales tendrán la posibilidad de inscribirlos, esto no está

claro, esos son los nudos gordianos que debemos acorneter y desamarrar;

1o que no está claro es cuál será el sistema de adjudicación de escaños;

si vamos a establecer el sistéma D'Hondt que es perverso y equivocado,

varnos a establecer el sistema Webster, el sistema Irnperiali, por eso es

que hoy en primer debate debemos ser propositivos y me permito sostener

con absoluta fijeza, que no podemos sacrificar democracia por el tamaño

de la papeleta. No señor, tenemos que ser democráticos, eso dice la

preguntá trds y la respuesta correspondiente que en gran mayoria'diÓ el

pueblo ecuatoriano. No podemos, repito, sacrificar democracia por el

tamaño de la papeieta. Voy a hacer una pequeña digresién, Presidente,

con respebto al tamaño de la papeleta. En las elecciones pretéritas, por

ejemplo, para asambleístas nacionales Se presentaban más o menos
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veinte listas, veinte listas compuesta por quince principales y quince

alternos, veinte por quince, por dos da seiscientos nombres, no luvimo,s

problema alguno en que la lista de candidatos nacionales en 1a elección

última y en las anteriores también estén seiscientos nombres' por 1o tanto

no nos debemos asustar aunque eS un tema a ser considerado, pero la

democracia esta primero, no la vamos a sacrificar. Quiero proponer a la

Comisión, la posibilidad de que se analice que las organízaciones

nacionales puedan inscribir a los candidatos y que estos y aquí viene una

parte, ojalá que sea aceptad,a, Qüe los candidatos sean colocados en ia

papeleta en orden estrictamente alfabético y que el ciudadano solo tenga

la opción de votar por uno de ellos; repito, que el elector se acerque

concentrado, con su conciencia frente a la urna y emita el voto por un

candidato, solo por uno, aquel de su preferencia, con eso facilitamos el

que no tengamos sistemas D'Hondt o Imperiali que nos pued'a

distorsionar Ia voluntad popular en una elección donde eventualmente

habrán muchos candidatos. Con este sistema que estoy proponiendo, un

solo voto por cada ciudadano, establecemos que gana la elección el más

votado, el más votado, de tal manera que si queremos tener paridad, que

es 1o 1ógico, establezcamos que los catorce ciudadanos más votados por

el elector que tuvo el chance de elegir a uno solo, esos catorce, siete

hombres y siete mujeres sean, de acuerdo al número de votos y

conservando la paridad, por supuesto sean los siete principales y los siete

alternos de aquel Consejo de Participación Ciudadana. Si algún elector

quiere votar por determinado candidato, alfabéticamente 1o encuentra,

rápidamente y consigna el voto por é1o ella, los catorce más votados serán

los ganadorés. Pido a la Comisión que analice esta opción para facilitar

la democratización de este proceso electoral que se dará de aquí a un año

a fin de escoger el Consejo de Participación Ciudadana definitivo.
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Resolvamos este entuerto, resolvamos esta novelería de alguna manera,

pero hagámoslo con sensatez, con inteligencia, con mesura. Esa

propuesta, ruego que sea tramitada por la Comisión correspondiente'

Concluyo diciendo algo. Esa novelería de Montecristi, del Consejo de

Participación, solamente hace que recuerde al abogado español Baltasar

Garzon que vino a1 Ecuador disque a ver que ias cosas se hagan bien y

al final de su periplo tuvo que aceptar que las cosas no se hicieron bien;

el señor Viciano que hizo las constituciones de Venezuela, Nicaragua,

Ecuad,or se salió con la suya. Hoy, nosotros, con responsabilidad

resolvamos este serio problema y este serio entuerto. Muchísimas

gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la paiabra, asambleísta Wilma

Andrade.

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Señoras, señores legisladores: Si no analízamos el pasado y la historia

reciente del Ecuador y no tenemos la conciencia plena de la crisis política,

moral, económica, social que está viviendo el Ecuador y que eso tiene una

consecuencia absolutamente clara, porque el remedio fue peor que la

enfermedad, porque denostando al sistema político, denostando las

organizaci.ones políticas, crearon ese llamado Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social responsable de que ahora no haya

institucionalidad en el Ecuador, que no haya independencia de las

funciones, eüe no haya en definitiva una verdadera democracia, porque

lo que se hizo es burocr atízar la participación ciudadana, 1o que se hizo

es rnanipular la participación ciudadana, hablan de concursos,

concursos amañados, concursos y reglamentos modificados para que el
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elegido previamente, porque a los concursos lógicamente que no se

presentaban la gente más prestante de este país porque sabían que ese

concurso ya tiene nombre y apellido. Y claro que tenía nombre y apellido,

acaso no recuerdan que Carlos Pólit fue escogido como con cien sobre

cien puntos para que esté al frente del control del uso de los recursos

públicos en la Contraloría General del Estado; que le pusieron,

prácticamente a un delincuente al frente de esa institución que

chantajeaba con los informes que sí los realizaba el organismo para

llevarse el dinero de los ecuatorianos, porque no controló nada. Pero

también aquí se ha dicho que sí habían los concursos, los reglamentos;

y a quién pusieron de Fiscal pues, de qué sirvió la participación de los

indígenas, de los campesinos, que aquí se ha hablado, dónde están pues,

dónde están; se burlaron, precisamente, de esa participación y al frente

pusierbn a gente que no investigó, QU€ no fiscalizó, que no controló y por

eso hemos llegado, desgraciadamente a ver este sistema de corrupción

que se ha vuelto endémico en el país y que duele en el alma, porque

mientras el país tiene sesenta por ciento de gente sin abastecimiento de

agua potable y alcantarillado, estos miserables se llevaron el dinero de

los ecuatorianos. Entonces, Pof eso nosotros como Izquierda

Democrática dijimos en su momento y en el marco del diálogo nacional,

que debería desaparecer ese Consejo de Participación Ciudadana, porque

es un órgano de |a Función de Transparencia y Control Social, no se

modificaba 1a estructura del Estado y aquí se ha dicho también qr-re no

hubo el informe previo de la Corte Constitucional. Claro que hu'bo

informe, un informe tácito. Cuando se plantea el llevar adelante la

consulta y ese organismo no se pronuncia en las fechas determinadas

por su propia normativa, se entiende como aprobado, es decir, la consulta

fue constitucional y todo lo que está haciendo el Consejo Transitorio
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también, porque además está avalado por ese gran respaldo popular que

vimos los ecuatorianos para darle institucionalidad y democracia en el

Ecuador. Senor Presidente, tengo observaciones puntuales, que aspiro

que sean asumidas y las haré llegar también en forma escrita. Las

principales observaciones que mantengo es que no se les debe considerar

funcionarios a los miembros del Consejo de Participación Ciudadana,

pues ya son electos por la voluntad popular a través de la Consulta y por

lo tanto ya son dignatarios; al ser dignatarios de elección popular, tienen

las misrnas prohibiciones establecidas en el artículo ciento trece de la

Constitución del Ecuador y si me permite voy a dar iectura. El artículo

ciento trece dice: "No podrán ser candidatos o candidatas a etrección

popular: 1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el

Estado, como personas naturales o como representantes o apoderados

de personas jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado para la

ejecución de obra pública, prestación de servicio público o explotación de

recursos naturales. 2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria

ejecutoriada por delitos sancionados con reclusión, o por cohecho,

enriquecimiento ilícito o peculado. 3. Quienes adeuden pensiones

alimeriticias. 4. Las juezas y jueces de la Función Jud,iciai, cÍel Tribunai

Contencioso Electoral, 5r los miembros de la Corte Constitucional y del

ConsejorNacional Electoral, salvo que hayan renltnciado a sus funciones

seis meses antes de la fecha señalada parala elección. 5. Los miembros

del servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán ser

candid.atas ni candidatos en representación de las ecuatorianas y

ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan renllnciado a sus funciones

seis meses antes de la fecha señalada para la elección. 6. Las servidoras

y servidores públicos d,e libre nombramiento y remoción, y los de periodc

fijo, salvo que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la
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inscripción de su candidatura. Las demás servidoras o servidores

públicos y los docentes, podrán candidatizarse y gozarán de licencia sin

sueldo desd,e la fecha de inscripción de sus candidaturas hasta el día

siguiente de las elecciones, y de ser elegidos, mientras ejerzan sus

funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para integrar

las juntas parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus

funciones como servidoras o servidores públicos, o docentes' 7. Quienes

hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto' 8' Los

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio

activo". También, señor Presidente, en el artículo cuatro del Proyecto,

cuando se reforma ei artículo veintiuno, numeral dieciséis, nosotros

consideramos que es inconstitucional, porque todos los ciudadanos

tenemos el derecho a elegir y a ser elegidos de acuerdo a nuestra

constitución y de eso ya se ha hablado mucho, no voy a profundizar. sí

recalco que al ser dignatarios no tienen la misma calidad de funcionarios

y lo que sí debe quedar establecido es que este Consejo transitorio tiene

toda 1a potestad legal, constitucional y sobre todo validado por ese gran

respaldo popular en la consulta que aquí le estamos dando nada más

curso y por eso nosotros aspiramos que tome decisiones emergentes que

así 1o demanda el país. Y tiene tres parámetros para evaluar y me

atreveriaa decir que son: 1. Determinar el origen de esos funcionarios,

Si esos funcionarios fueron como lo conocemos, nacidos de un concurso

espurio, con reglamentos amañados y modificadcs, tienen que ser

cesados como manda, precisamente, la consulta' como ordenó Ia

consulta popular. Que pued.an determinar cómo han cumplido sus

funciones que es claro que no 1o han hecho, que no han cumplido en el

mandato legal ni constitucional y también 1o que esta expresado a través

de las demandas ciudadanas respecto a la función de cada uno de los
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nombrados por ese llamado Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Hoy serán las organizaciones sociales 1as que presenten

sus nombres y será la voluntad popular la que elija, sin embargo sí

tenemos que tener claro que muchas organízaciones sociales son

membretes que representan a organizacianes políticas, por lo tanto

deberá siempre hacerse una evaluación previamente y sin injerencia de

ningún orden para garantízar, que ahora si ia verdadera.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.----------

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUñOZ WILMA. Gracias, señor Presidente.

Que la verdadera participación ciudadana se refleje a través de Ia

participación libre y voluntaria de los ecuatorianos en las urnas. Gracias,

señor Presidente. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra, asambleísta Javier

Cadena.-

EL ASAMBLEÍSTA CADENA HUERTAS JAVIER. Gracias, señor

Presid.ente. Compañeras, compañeros legisladores, un saludo al pueblo

de la Amazonia que aspira que el día de hoy esta Asamblea apruebe la

ley para el desarrollo de sus pueblos. Se ha hablado muchas cosas

interesantes en la mañana del día de hoy, pero creo que la Asamblea

Nacional en los últimos meses y especialmente la anterior semana ha

recibido ya mensajes de la ciudadartía, hemos visto que, lastimosamente,

ha habido autoridades que le han fallado al pueblo del Ecuador, hemos

visto que lastimosamente no se quiere interpretar 1o que el pueblo del

Ecuador estableció en las urnas el pasado cuatro de febrero, eso fue de
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que se cambie el Consejo de Participación Ciudadana y se haga la

observación de las autoridades de control porque no han cumplido y se

ha dado una década de tremend.a corrupción. No somos nosotros parte

de la partidocr acia, no somos parte d.e la década ganada, somos

ciudadanos comunes como los que están aquí presentes que aspiran de

que este Poder del Estado reaccione y apruebe leyes contundentes en

beneficio del país. Se ha hablado de que la Asamblea Nacional es el

primer Poder del Estado, se habla de que aquí está tra representación

directa de los ciudadanos de todos los rincones del país y de todos los

colores políticos. Pero qué atribuciones se ha tenido para que esta

Asamblea que es la representación directa y legal del pueblo sea la que

organice al pueblo ecuatoriano. Cómo va a ser posible, cómo va a ser

posibie, estimados colegas y pueblo en general, que siga habiendo todavía

esos dogmas de que la partidocracia, que la repartición de cargos, que el

hombre del maletin del pasado, que quieren regresar esos momentos: 1o

que queremos regresar los ecuatorianos es a la institucionalidad de

nuestra patria, 1o que queremos regfesar es a la independencia de

poderes, que esta Asamblea le dé Ia certeza al pueblo ecuatoriano de que

se respete, Se respeten sus valores, Se respete el derecho al trabajo, se

respete a la inversión privada, que se dé oportunidad a ntlestros niños o

a nuestros jóvenes para un mejor desarrollo del país. Estimado, señor

Presidente, estimados legisladores, el pueblo del Ecuador el cuatro de

febrero censuró la actuación del Consejo de Participación Ciudadana y

censuró más aun a las autoridades designadas por este Consejo de

participación Ciudadana, por eso es que el Consejo Transitorio tiene la

obligación y la responsabilidad histórica de actuar a la velocidad posible,

a la velocidad que necesita el pueblo del Ecuador en hacer la evaluación

de esos funcionarios y de ser el caso hacer la cesación de funciones.
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Hemos visto que lastimosamente el día de ayer comparecía' un

funcionario grosero y atrevido, que durante muchos años saturó y

censuró a la prensa y que se fue con una indolencia, incluso el desplante

a la Asamblea Nacional. Hasta cuándo esos procedirnientos, hasta

cuándo esas cosas y es por eso que tenemos la responsabilidad de

sintonizar con nuestro pueblo. Nuestros mandantes no quieren saber de

izquierda o de derecha, nuestros mandantes no quieren saber del feriado

bancario o de la década ganada, nuestros mandantes quieren saber que

existe una justicia, de que persiga y encarcele a los corruptos, nuestros

mandantes quieren saber de una independencia de las Funciones del

Estado. Señor Presidente, el artículo doscientos ocho cie la Constitución

de la República es muy claro. El Consejo de Participación Ciudadana,

una d,e las principales acciones es promover y participar, estimular

procesos de lideración pública y propiciar la formación de la ciudadania.

Valores, transparencia y lucha contra la corrupción, a eso débe ser

enfocado el nuevo proyecto enviado por el Presidente. Como decía el

asambleísta Luis Fernando Torres, que esta Asamblea tenga un

papei preponderante y sea un filtro también para canalízar estos procesos

de participación ciudadan a, rlo queremos coartar la libre expresión de

nadie, no podemos coartar la interpretación, pero sí existen

inconstitucionalidades en el proyecto de la comision. como podemos

poner que se tenga treinta años de edad cuando la Constitución no 1o

estabtrece eso a excepción para ser candidato a 1á Presid.encia de la

República. Cómo podemos decir que debe tener tercer nivel cuando se

habla que no debe ser un organismo técnico, esta Asamblea es un

organismo técnico-jurídico y acaso ha existido alguna inhabilidad en ese

sentido, por eso participemos todos y no 1o hagamos con un sesgo de

ninguna natuialeza política sino por el bien de nuestra pattía. Muchas
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gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos acerrar el debate

del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Quiero pedirles

mil disculpas que han pedido muchos asambleístas punto de

información, pero lastimosamente ya llevamos retraso en la sesión

quinientos cuatro. Por 1o tanto, como decía, cierro el debate de esta Ley

y suspendo la sesión quinientos dos. Señor Secretario, proceda a la

siguiente sesión del Pleno

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAI.. Sí SCñOT

Presidente, Se toma nota. Por favor, denos unos minutos' Se suspende la

sesión, denos un minuto.-------- -----------

v

El señor Presidente suspende 1a sesión cuando son las diez horas

cincuenta y dos minutos.

sR. S BERG NN REYNA
Segundo Vice Nacional

DR.
Prosecretario Ge

E.BZIJRt

MONCAYO
de la Asamblea

JO
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